
PROVINCIA DE SALTA

BOLETIN O
AÑO XLIV N° 4572

EDICION DE 16 PAGINAS
APARECE LOS DIAS HABILES

HORARIO

Para- la publicación de avisos en

el BOLETIN OFIC1A1

el siguiente Emano«.

De Lunes a Viernes de 7.30 a

12.30 horas

JUEVES, 10 DE DICIEMBRE :DE 1953 íñ3
g e
O «O «t

TARIFA REDUCIDA
CONCESION N°
Nacional de la 

intelectual N° 3

1805
Propiedac

521.531

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Dr. RICARDO J. DURAND 
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I, PUBLICA 

Sr. JORGE ARANDA
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Sr. FLORENTIN TORRES
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Dr. WALDER YAÑEZ

DIRECCION

FLO¡®

Y ADMINISTRACION

DA 86

TELEFONO N9 4780

. pi
Sr. JUAN E><

RECTOR -

OLORES GAETAN

£
«! I Reg 
SS "

Art. -49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar!de 
distribuirá gratuitamente entre los miembros ae las Cámaras Legislativas y todas las óticmas jut— 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).!

xsiií j, cías cjcmpicm ue cada uno de ello©
Legislativas y todas las oficinas ju&icides o administrativas

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 II -1 92 de abril I 6 de I 946.

Are. 1 & -—• Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N* 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES? EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la -suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus. 
nripción.

Art. 1 I 9 -— Las suscripciones debe-Fi dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 — La primera publicación de ios avisos debe 
ser controlada por los interesados a F.n de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 7^ —- Los balances de 1 bs Municipalidades de la.

y 29 categoría gomarán de una bonificación del 30 
respectivamente, sobre la tarifa corrjesp sndiente.

Decreto N9 3287 de enero 8 ¡de

Art. I9 — Déjase sin afecto el decreto N9 8 
fecha 6 de setiembre de 1 95 1. ;

1953.

>210, de

Art. 29 — Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las
I9 de enerorifas siguientes a regir con anterior^dac: 

del presente año. ;
VENTA DE EJEM^LA,

Número del día y atrasado dentro del mes . . . 
Número atrasado de más de 1 mes hast¿
Número atrasado de más de 1 áño

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual ... 3 ..... J. „ 

trimestral ........ . J. , .
t semestral ........ . .j, . .

arsuai . T . ..

al día

a I año
0.40-
1 .00
2 00

7.50
15 00
30.00--
60.00

$

f

PUBLICACIONES •

smás de la tarifa.

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras cotho un centímetro, se cobrará DOS- 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50) ' i

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen , en el BOLETIN OFICIAL pagarán; ad 
siguiente derecho adicional fijo:

1 Si ocupa menos -de 14 página ...............................
29) De más de % y hasta página ................ .........
3?) De más de L2 y hasta 1 página ...... e ¿ \ .
4^) De más d® 1 página se cobrará en la propoíciá'o correspondiente.

14..00
24.00
40c00

$



■ . , • _ , . ...... - ■ - - ’ : . ' ... -

_RAG. 40.19 . .. ■ diciembre i o Dé W' ... ... :.■■,• BÜE.ET1N-OÉ1CIÁE.-

• PUBLICACIONES A TERMINO . . ’

ai ¡as pubsieaeÍ©®®B a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días; regirá 1® siguiente ta; ..- '

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
I 0 días

Exce_ Hasta Exce- Hasta
denle 20 días dente 30 días dertó

Sucesorios o testamentarios a ........ . . .
5

W.—
$

— cm»
$ $

3.™ cm,
$

60—
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento, , 40.— 3— 80.— 6.— cm. ! 20.— 6,— r.m
Remates de inmuebles . . . ,..............    \ 50.— 2 — cm. 9b.-— 7O— cm. i 20— .8— cm
Remates de vehículos, maquinarias, ganados ......... , 40.— 3— cin. 70.^ 6.— 100— 7.— cm..
Remar¿í- de muebles y útiles de írabajo ........... . . 30— __cm. 50— . 4,-_ cm. 70— 6.— cm.
'Otros edictos judiciales ............ ............. 46— 3,__ cm. 70.— cm. 100.— 7— cm.
Edictos, de minas ................    4 80.—■ 6.— cm.
Licitaciones ..............  . ........ t a . o a 50— 4— cm. 90.— 7.— cm. 1 20— 8— cm--
Lontratos de sociedades......................... ....................... .. 60.— . 0.20 la 1 ?0,.— 0.35 la

palabra palab ra
Balances ............................    ......... 60.— cm. 100. ~“’“ 8.™ cm. !40.— ¡ 0»"t=aK~
Dtro* .i visos ................................................ ................................................ 4b.-- J.----o.n 60.'— 6.— Ci:.i 1 2 O.—»- 8.— cm

Cada publicación por el término kga1 sobrá? MARCA? DE FABRICA, pagará ja suma de CUAREJMTA PESOS M¡N 

($ 40. — ) en los siguientes casos: solicitudes de registro! átopL'aciones; notificaciones; substituciones y renuncias de unt 
marca- Además se cobravá una tarifa suplementaria de •$ ¿.00 por centímetro y po* columna

S U M A Q '

SECCION ADMINISTRATIVA:
PAGINAS

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de A. S. N° 7901 del 2|12|53 — Acepta renuncia de una empleada del Dto. .'Contable. ..........     4021
A 7902 " " —Concede licencia al Médico Regional de Carrillos y designa reemplazante; 4021

" 7903 " " — Deja sin efecto el art. 29 d al decreto N° 7580|53. . . . ................................. .....................  .... 4021

M de Gob. N9 7’904 del 3|12|53 — Concede un subsidio a favor del Instituto Suprior del Observatorio Astronómico de la Na» 4021 al 4022 
ción. .............. .......... ...... . s 4022

7905 " “ — Adhiere al Gobierno a los actos programados por el Instituto Sup. del Observatorio Astró_
nómico............ .  ~ 4022

7906 " “ — Prorroga plazo peora la convotoria a asamblea del Club 9 de Julio............ • 40¿2
7907 " " — Adhiere a los actos recordatorios al Gral. Arenales-. ..................  • •. 4022
7908 " " — ¡Reconoce servicios a personal de Policía-. .................. • ......... ............ 4022
7909 " " — Aprueba donación efectuada a la Liga de Padres de Familia. ..................  4022 al 4023

M. de A. S. N° 7910 " " — Acepta renuncia ide un Enfermero Volante/ ..........    4023
7911 " ' " — Autoriza recepción de art. de farmacia Con destino a Farmacia Central. ••••...........   4023
7912 " " — Reconoce servicios dfe un enfermero nocturno de la Asistencia Pública.......... .  4023

' ■ “ 7913 “ “ — Reconoce servicios de un enfermero del Hospital de .Oran......... .................................  .4023

M. de EcOn. N9 7914 ", " — Liquida una partida de dtnero a favor de la Administración de Vialidad de Salta.» 4023 al 4024
", " " " 7915 “ " — Aprueba una Resolución dictada en la Caja de Jubilaciones y pensiones dle Ico provincia.. 4024

7916 " " — Aprueba una Resolución dictada en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de laj Provincia. . .’ 4024

7917 " " — Aprueba una Resolución dictada en la Caja de Jubilaciones y pensiones de la Provincia... 4024
7918 “ " z — Aprueba una Resolución dictada en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.. 4024 al 4025
7919 ” " — Concede licencia con goce de sueldo a una empleada de la Diiec. Gral. de Inmuebles. .. 4025

7920 " " — Dispone transferencias de partidas solicitadas por la Dirección de Rentas.     .......... o 4025
7921 " " — Insiste en el cumplimiento del decreto N° 7695|53. . ................••....••...............    4025
7922 “ “ — Concede licencia con gocQ de sueldo1 a una empleada d<e la Dirección Gral. de Inmuebles. 4025

EDICTOS CITATORIOS' ’
N° 10173 — S|P. Manuel Isaac Silisqui. .............................  4025
N9 10172 — S|P. Teresa B. H. de Barrington Purser................... s ........ ...... 4025
N° 101'67 — Reconoc. s|p. Soc. Com. L. G. y Agrícola Alfredo Guzmán S. R. L..................        4025 al 4026
FP 10147 — Reconoc, s|p» Eustaquio Averno Santos y otro. , „ . ................ .. ............. . „ s 4026

10134 ~~- s|p. Fortunato López. 6 o , , o o . . „ . o 0 6 e o e o 0 c „ o e a o u 6 . 4 , -- 4026



B.QLE^IN. OFICIAL SALTA, DICIEMBRE LO, DE lj§3. PAG 4020

PAGI N A S'

.N9 10125 — Reconoc. s|p. Gregorio Bonifacio.
. N®. -101-24 — Reconoc. s-p. Manuel Vilca. ...

.N®
N?
N9
N®
W
U®
N?
N9

101,23 — Reconoc. s¡p. Andrés Florencio Funes. ...
10122 — KecanGC. s¡p. Andrés Florencio Fuñes............
10121 — Reconoc. s|p. Dora Sánchez de Chiban. 
ÍO120 —- Reconoc.
10119 — Reconoc.
10:18 — Reconoc.
10117 — Reconoc.
10116 — Reconoc.
10115 — Reconoc.

Clara Montellanos de Grimberg, .. 
Manuela Aramayo de Moya. ...«*• 
Valeria Aramayo de Burgos......... . .  >
Catalina Carmen. . • •.........  .

SÍP- 
s|p. 
s’¡p.
sjp.
s[p. Alejandro Cruz Farfán. 
s|p. José Pérez Segura.

LICITACIONES PUBLICAS
N<?
N°

• N<?
N°
N9
N°

10166 — Gendarmería Nacional Direc. Id© Administración. . w ° ’ 6 * * 03 & • 0 \
10164 — M. d© S. Pública de la Nación Direc¿ Gral, de Sanidad del Norte. .......
10153 — Del Consejo General de Educación......... ~ . ........
10141 — M. de Indust. y Comercio de la Nación, Y. P. F. -licitación N? 82 y 83. 
10135 — Ministerio del Interior Direc. Gr-al. de Administración licitación N° 30. .. 
10127 — Del M. de O. Públicas de la Nación, Camino Río Piedras Rfo Juramento.

LICITACIONES PRIVADAS 
10171 — Dirección Grcd. d/5 Suministro para provisión d® i omos eléctricos pal’a Qdcntóloc/Os. , .

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS 
N?
N°
N9
N°
N4?
N?
N9
NO

N^

Luis» Correjidor.,10163 — de Bienvenido
10162 — Id© Jaime Gart:
10104 — De Ignacio Mamaní..........
10Q77 — De Dolares Steinman de Finquesltein. .........

10073 — De Teodora Cacimiro de Corregidor. ..............
10072 — De Abdón Concepción Canchi................. .
10067 — De EÜsa o Inocencia Elisa López de D©1 Ved.
10064 — De Joaquín Alvarado......... • •
10063 — De María ó María Juana Mendoza de Abún.

N® 
N®
Ñ®
Ñ?
Ñ®
N® 
N? 
W

.De tRosg Contreras d-e Nieva y Mercedes Nievas.

De Ruperta Sofía ó .Sofía Ruperta Sorich de Peyrote

W?
Ñ?
Ñ<?

N°
N°
N®

10061 —
10055 «—"De Francisco Moraga.
10054
10053 — De Luis ó Luis Benjamín Povoli. •.... .

10039 — De Nicolás. Sardina y’ Rosalía Argañaráz de Sardina. . . . 
10038 — De Virginia Ceballo's de Molina y Juana Rosa Molina . . , 
10036 — De Severo Ramos y Francisco Amador. .......... . . .

1001S — W feo r a , . .

10012 — De Frsncígco de © FranCta»
10001 — E

3999 — De
9’998 — De
9992 — De
9990 — De

David Rosal. ................
Gualtine Giaccagli. •..... ...... • □..
Belisario Becerra e Isidora Amador de Becerra. 
Milagro Carlos de Aguirre. ..........................    -

e

POSESION TREINTAÑAL
N9 9981 — Deducida por Eustaquia Rueda de Liendra, Matía® Ricardo Avalas y otros.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: 
N® 10085 — solicitada por Antonio y Benito Nuñez.

REMATES JUDICIALES
N°
N<?
N°
N<?
N°
Ñ?
N°

José Alberto Cornejo. 
Martín Leguizamón.
Martín Leguizamón. 
Martín Leguizamón. 
Martín Leguizamón.

10161 — pOr José Alberto Cornejo. 
10160 — por 
10158 — por 
10157 _ por 
10156 — por 
10155 — por
1013’9 — Por José Alberto Cornejo. ..

N° ,10133 — Por Armando G. Orce......... <
N° 10128 —Por. Luis Alberto Davalas. ... 
Ñ? 1009’9 •— Por Jorge Raúl D©cavi...........

N° .10082 — Por Luis Alberto Dávalos. 
10075 — Por Miguel C. Tártalos. ...... 
10044 — Por Gustavo Adolfo Bellingér.

10037 — Por José Alberto Cornejo. ., 
10005 — Por Luis Alberto Davalas. ..

Ñ° 
N°
N°
N?

4026
4026
4026
4026
4026
4026
402$
4026
4026
4026
4026

4026 ál 4027
4'0’27
4027
4027
4027
4027

•W

4027
4027
4027

4021

4027
4027
4027 

al 4028
4028

4028

4028
4028
4028
4028
4028
4028
4028
4028

4028
4028
4028
4028
4028
4028

4028

al 4029

4029
4029
4029
4029
4029
4029
4029
4029
4029
4029
403.0
4030
4030
4030
4030



PAG. 4021_______________________ • SALTA, DICIEMBRE 10 DE 1953 ' BOLETIN'- OFICIAL

PAGINAS

CITACIONES A JUICIO: V_ '< ' ' :
-Nü 10149 — Juicio Expropiación Fisco Nacional c. J. Dávalos Isasmendi. ............................. . ............ . ........ . ................... ;4030 :
N° 10143 — Juicio Expropiación Fisco Nacional c. Carmen Oj&da de Tedín. .......................... .......................... t..... e,,.............. i 403(T

SECCION COMERCIAL!
CONTRATO SOCIAL:

N° 10154 — De la razón Social C. A4 Garrido S. R. L. ........ • 4031 al 4032

AUMENTO DE CAPITAL: ’ ’
NG 10151 — De la razón social AgrOnort. S. R. Ltda. ........ e 4032 al 4033

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N° 10144 -— De la razón social Patrón Costa® y Aráoz. .......... t t o „ 9 . , . e . . , , * a . a , « . .... , ' . 4033

VENTA DE NEGOCIOS:
N° 10170 — De un Hotel y Abasto) de carne en Campo Santo. ......... c ....... o «A ..... . . .4033

SECCION AVISOS;
ASAMBLEAS:

N9 10'169 — Del Tiro Federal Argentino de R. de la Frontera..
N? 10168 — Del Club Gimnasia y Tir0 de S alta .......

4033
4033

DB SECRETARIA DS F,A NACION t? o 4033

.4 VISO tos SüSCñIFTORES 4033 1

LOS SUSCRIPTOBES Y AVISADORA 4033

4 VISO LAS LOADAS 4033

4WO

MGBO

A

A

SECCION ADMWlSTftAIíVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

¡DECRETO N? 7901—A.
«Salta, Diciembre 2 de 1953.
Expediente N<? 16.256(53.
Vista la renuncia presentada,

El Gobernador de Jaq-ProvinCia
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia interpues
ta ipor la señora JOSEFA LATINO DE ES_ 
TEBAN como Auxiliar 6*? del Departamento 
Contable del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, a. partir del día 1? de diciem„ 
bre próximo.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAHD
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

- DECRETO N° 7902—A n ’
Salta, Diciembre 2 de 1953.
Expediente N° 16.246(953.
Vistos este -expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la licencia cx_ 
traordinarid solicitada por el Oficial 5? Mé_ 
dico Reg-onal d© Cerrillos La Merced; aten
to a lo informado por Contaduría General 
a fs-. 2 y lo manifestado .por Glicina -de Per. 
sonal con fecha 23 de noviembre en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A’t, l-° — Concédense (15) días de licencia 
■extraordinaria, Con goce de sueldo, al Ofi. 
ciai 51? Médico Regional de Cerrillos La Mer
ced, Dr. PEDRO VICENTE ALVEZA, a par. 
tir del 15 de diciembre próximo fecha en que 
finaliza su licencia reglamentaria, concedida 
desde el 30 de noviembre en curso, y ©n 
virtud de encontrarse «comprendido en las 
disposiciones contenidas en el Art. 13 de la 
Ley 1581.

A:t. 2? — Designas© en carácter interino, 
a partir del día 30 de noviembre del corrien 
i año. Oficial 59 Médico Regional de C-etri. 
lc-j La Merced, al Dr. DARDO FRIAS en. 
remplazo del titular Dr. Pedro V. AlvSza 
que se encuentra en Uso d© licencia y míen, 
tras el mismo esté ausente.

Art. 3o — El gasto qu© demande ©1 cum_ 
¡o’imiento del presente decreto, será atendido 
c_n in-nutación al Anexo E— Inciso- -I— Items 
2— Principad a) 1— Parcial 2|1. d© la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíqueses insérte 
se cu ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND 
Walder Yáñez 

í F- rCpía:
' Martín A. Sánchez
■ OliEcíl Mayor d® Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 7903—A.
Salta,. Diciembre 2 de 1953.
Visto el decreto N<? .7580)53; y atento a 

lo manifestado por Oficina de Personal con 
fecha 25 de noviembre en curso, que la se
ñora Indalecia Rosario Vázquez de Viñabal 
no se hizo cargo- de su Puesto, como Auxi._ 
liar 49 Enfermera de San José d-e -Cachi,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Déjase sin efecto el artículo 29 
del decreto N9 7580 de fecha 10 de noviera, 
bre en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíqúese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO £ DURAIMD
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 7904—G.
Salta, Diciembre 3 de 1953.

ANEXO áíB,z ORDEN 'DE PAGO N° 228
Expediente N? 5812|M|953.
VISTO ©ste expediente en el qu© el Ins_ 

tituto Superior del Observatorio Astronómi. 
co y Escuela Superior de Astronomía y Geo_ 
física de la Nación solleta una contribución 
de $ 10.000.—, para la atención -de los gas
tos que demande el viaje y estadía d© la re_ 

’ presentación oficial d© la Universidad Nacio^ 
! nal de la Ciudad Eva Perón, designada, para 

realizar ©n esta Provincia, entr© los días 8 
y 12 de diciembre en -curso, jornadas astro.’ 
nómicas y geofísicas; -y atento lo- dispuesto 
en decreto N9'de-.fecha del m©s' enn curso; y
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Gobernador de la Provincia’
DECRETA: •

los fines indi

d-e Contador
pagúese por
INSTITUTO

Art- 1? — Concédese, por ésta única vez, 
un subsidio de DIEZ MjL PESOS M[Nj («■> 
10.0%.—), al INSTITUTO SUPERIOR DZL 
■OBSERVATORIO ASTRONOMICO YESQUE, 
LA SUPERIOR DE ASTRONOMIA Y GEO, 
FISICa DE LA NACION; ¡papa 
cades preceden temeiite,

Art. ¿9 — Con intervención 
ría General de la ProV.in-cia0 
Tesorería General a favor del
SUPERIOR DEL OBSERVATORIO ASTRO
NOMICO Y ESCUELA SUPERIOR DE AS, 
TRONOMIA Y GEOFISICA DE LA NACION 
la suma de DIEZ MIL PESOS M|N. ($ 10.000) 
importe del subsidio acordado por el artícu, 
lo anterior,

Art. 39 — El gasto que demande el cum_ 
* pimiento del presente decreto s© * imputará 

al Anexo B— Inc. I— Items. I— OTROS GAS 
TOS Principal c) Subsidios y Subvenciones 
Parcial 5— de la Ley de presupuesto* -en vi_ 

9 g-encia,
Art.

s-e ¿n
49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 

el Registro Oficial y archívese.

se
Art- — Comuniqúese, publíquese: insérte- 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 7906—G.
Salta, Diciembre 3 dé 1953.
VISTO la nota elevada por el 

ventor del Club Atlético “9 de
Ricardo R. Urzagasti; y atento’ a fes dispo
siciones contenidas en -el decreto número 7212 
de fecha

señor Inter,
Julio” don

14 de octubre el corriente año, ■

Gabomador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Prorrógase por el término

PAG, 4022

dieatos, asociacionés muy esPe'CÍaR 
pueblo, a concurrí! e Og actos a n

Art. 6o — Comuníqubse, publíquese, 
en el Registro Cíicfel (y archívese.

Lséries^

H^CAKüO Je DÜRAND 
|Jorge Arandh

Es copia: i'
Ramón

Oiicial Mayor de Gobijerno, Justicia c i. Pública

DfaUHETO N° 7^08^-G.
•Salta, Diciembre de 1953.
Expediente N*? J 724j9(53.
VISTO fe naife

Jefatura de Policía i(f.e -fe Provinci 
30 dé octubre del o en cursa; 
solicitado en fe mfema,

imero 4779 elevada por 
a con fecha 
y atento lo

• El Gab-túas
D|E

r de la Prov:
RETA:

lucia
Art. 19

treinta (30), días* el pfeza fijado en el 
Cr-eto número 7212 Para qu© el señor' Inter, 
ventor del “Club 9 d© Julio” don Ricardo R 
UfZagasti, convoque a asamblea general pí< 
?a -elegir las nuevas autoridades y deje Con¿ 
lituída la -comisión directiva del mismo.

/■S-tt.
en

de 
de„ Art. I9 — Reco

tados d-esd& el ídía
de octubre próxim
Policía de la jCó 
ONOFRE DIA4 «J. 1930).

Art. 2o — xfecofcó’cense fes s<r

tados-.desde efe-dial l9 al 31 inclusive del mes 

 

de octubre pifexim|D pasado, por 
fe Comisaría de osario* dé la ' 
MAXIMO SILVEG|TRE ARIAS

Art. 3°
’ fados desfde el¡, di

clusive de o<jtub|’e próximo :

agente de la j Sección Primera, Plaza núme. 
ro 23, don OLA

Art. 4? — ¡Re
tados desde 01
de o’ctubr© pijó-xi 
za número 354 ©e la Guardia
don ABEL DAVILA.

ócense los sé
1? al 31 inclusive del mes 

pasado, por
is-aría de Rr

•vicios pres_

el agente de 
raidavia, do»

■vicios pres_
29 — Comuniques©, publiques^, inséíte-^ 
el Registro Oficial y archíveseRicardo x durand

Jorge Aranda
Es

llamón Figueroa 
feíe de Despacho Gob’.srua. ¿ $

copia

'DECRETO • N° 7905—G.
Salta, Diciembre 3 de 1953.
VISTA la comunicación N° B.471(99 de fe_ 

aba 16 de noviembre ppdo.; del señor Rec„ 
tor ■ dé' la Universidad Nacional d© Eva Pe_ 
rón, ¡poniendo a -consideración del Gobierno 
de esta Provincia el programa elaborado* por 
el Instituto del Observatorio Astronómico de 
la Ciudad mencionada para el desarrollo de 
las Jornadas Astronómicas y Geofísicas a rea
lizarse -en esta-" Capital ©ntre 
del presente mes; y

los días 8 y

Es

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

copia
Ramón Figueroa

jefe d® Despacho de Gobierna, ]. í... Pública

el-agente de 
Frontera, don 
;c. 1929), 

Reccjnócense los servicios- pres_ 
1? d© setiemjbr© al 31 in_ 

tfíado, por

CONSIDERANDO:

y q.ue s-e deta. 
merecen el mas

Que fes actos a realizarse 
lian en «1 programa adjunto, 
decidido, apoyo y amplia colaboración de] 
Gobierno- por el valioso ¡aporté científico y 
cultural ¡que los- mismos habran de significar, 
acorde con log’ objetivos específicamente se. 
halados en el 2*? Plan Quinquenal;

DECRETO N° 7907—G.
Salta, Diciembre 3 de 1953.
•Cumpliéndose el d’ía 4 del presente mes 

el 122° aniversario de la muerte del Briga. 
dier General de Ejército don Juan Antonio 
Alvarez d© Arenales quien está ya consagra_ 
do como uno de nuestros proceres mas des_ 
tacados por su brillante actuación y por los 
importantísimos servicios ’ prestados cómo mi_ 
litar’ y como gobernante, que le valieron h 
calificación de 
sudamericana; 
bierno dé la 
Ju memoria:

precursor 
y siendo 
Provincia

de la emancipación 
un deber del Go_ 
honrar dignamente

El

Art. 
vincia 
manda

19

Por ello,

El Gob-xnudor de la Provincia

DE CRE T A :

Art.
afes
Observatorio Astronómico de ia Universidad 
Nacional de Eva Perón para el desarrollo de 
las “Jornadas Astronómicas..y Geofísicas que 
'se llevarán a cabo en esía Capital entr© los
.días 8 y 12 de diciembre ©n curso,

Gob-mador de
DE CRE

la Provincia
T A :

19 — Adherir el 
actos programados

Gobierno de Salta, 
por el Instituto del

Art. 2? — Designar al profesor señor MA_ 
RIE COPPOLA para que, en representación 
del Poder Ejecutivo de la Provincia, haga Uso 
de la ¡palabra ©h el acto inaugural d-e las 
referidad Jornadas Astronómicas y G.eofísfe 

leas.

— Adherir el Gobierno. de la Pro, 
los actos programados por el Co_ 

de la 5a. Reg. Militar -en Orden de 
Guarnición N? 8480 en homenaje a la memo,
ría del Brigadier General de Ejército don 
Juan Antonio Alvarez de Arenales, con mo_ 
tivo de cumplirse el 4 del presente mes e] 
122? aniversario de su muerte.

• Art. 2^ — Mándese colocar una ofrenda 
floral al pié del monumento al procer, en 
la Plasa 9 de Julio, a horas 9.

Art. 3 — Jefatura de Policía, dispondrá 
h.4 medidas de practica é -envitará el vecmw 
dario a embanderar los frentes d© sus Casas

Art. 49 — La Municipalidad de Salta, dis_ 
Pondrá las medidas dé practica é invitará 
al Vecindario a embanderar los frentes de 
sus Casas-

Art. 5° — Invitas© a los funcionarios y 
empleados de la administración nacional, pro 
vincial y municipal, autoridades eclesiásticas 
educacionales, cuerpo consular, prensa, sm.

IO chai.ee 
nócense los - 

a 19 al 31 ihel 
o. pasado ¡por

(O. 1917). 
servicios pr^s. 
lusive- del mes
el agente -pía 

de Caballería,

; lonócense los
dí a 19 al 31
próximo', pasado, por el agea
364 de la Guardia de Caba, 

ENTE MARTINEZ (C. 1909) .
Rejconófcense los

Art. 5? —i Re 
tados desde- fel 
mes d© octubre 
te plaza núrnero 
Hería, don C^Eft L

Art. 69 ’
tados desdé-él $ía 16 al 31 inclusive del m©3 

o pasado, p )r el agente de 
General Gu

SITRANA. (C 
conócense los- Servicios ¡pres

tados desdej el ¡(lía 16 al 21 inclusive del mes, 

 

de octubrej próximo ¡Pasado, 
plaza número 
ría, don SER 
1925),

Artr 8-0 
fados desdé el 
tubre próximo 
del Gabinete* 
clones, dop
‘Art/ 9° 4

en

servicios pres_ 
inclusive dei

de octubre pró 
la Comisaría • 
SAR OSCAR

Art. 79 4-

servicios pres_

emes; don CE.
. 1926).

por el agente 
92 dé la Guardia de Caballé 
IO. FEDERICO MOLINA (C.

econócense fe 
día 16 al 31 
pasado, ¡por 

© la Comig’arí
AN CARLOS
muníquese, publiquese, insértese

el Registro I Oficial y archívese.

’ DiECR'ETp .
¡Salta, Dicí

Es copjla 
j Ramóp 
• jefe de Desp

i güero a
ho de Gobfei

RICARDO

js servicios. pres_ 
del mes dé oc_ 
el Auxiliar 5te. 
la d© Investiga, 
AVIDA (C._

X DURAND-
Aranda

;irr£, ! é I. PúbiiCtfc’

? 7909—G/
_¿mbre 3 de ipi 

Expedi¿nte| N<? 7430|53. . 

 

VISTO] el | presente ex^g<

153;

¡dienté en el que

chai.ee
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Ja Ldga de Madres d.e Familia de “Nu-estra’ 
-Señora- <el Valle”, solicita Ja instalación de 

- juegos infantiles en el jardín del Santuario 
^de la -calle Mendoza -esquina Berma de’ esta 
ciudad; por ello, y atento lo informado' por 
la Dirección provincial de Educación Física 
de la Provincia;

El -Gobernador de fe Provincia 
DECRETA;

Ar-t. 1? — Apruébase la donación, de un 
-.pórtico con cuatro amacas-, y üh sube.baja 
ele cuatro nía ¿Peras , en la suma’ total de C’IN. 
• O MIL -SEISCIENTO’S PESOS MONEDA 
NACIONAL (’$ 5.600 moneda náei&nal) con 
-destina d la DIGA BE MADRES DE FAMILIA 
y para ser instalado en el jardín d©l San. 
tuario de Nuestra Señora del Valle; el gasto 
■Que demande el cumplimiento de- lo dispues
to ©n el presente decreto; deberá imputáis*- 
al Anfezo J— Inciso IX— Sub Partida b) Gim 
nasios -del Parcial 1— Principal b) de lo 
■Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o — Conur¡íque--v. pub-í queso, in-ériese

RIC A RUO 1 DURAND 
Jorge Amanda

Es copia
- Fígneroa,

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 7910—A.
Salta, Diciembre 3 de 1953.

'"'Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase Ja renuncia presentada 
por ;el señor HECTOR JUDIO PIQUEROA} 
a] cargo de Auxiliar 4o Enfermero -Volante, 
a partir del día 1-° de.diciembre en curso, en 
raZón ide haberse acogido a los beneficios d ■•5 
la jubilación;

Art. 2*? — Comor.íquese, publiques^, insértese 
on 'el Registro QLJ y archívese.

R ‘CARDO. J, DURAND
Waláer Yáñe^

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor efe Acción Social y Salud Pública

DECRETO N?' 7911—A.
alta, Diciembre 3 de 1953.
•ExíPed'ienle N? L. 53|53 (7721|L{53 de Con. 

taduría),
; Visto este expediente relacionado . con la

- provisión d-e HePatex B12 por Laboratorios 
“Ocef-a” U3.A. ál Ministerio de Acción Social 
y Salud Pública; y,

CONSIDERANDO:

Que si bien -en fe tramitación de la com_ 
Pra de referencia no se han cumplimentado 
las disposiciones legales -en vigor Como io 
expresa Contaduría Genera] en’ su informe 
do fecha 27 de noviembre último ello ss debió 

- \ a fe urgente e imprescind’ible necesidad de 
adquirir el antibiótico mencionado por así 
a’equerirlo la permanente demanda de los mis 

. ‘ ffios -por los diversos ser vicios sanitarios, y. 
' • Ja escasez del- citado producto,. teniendo en 

cuenta que su fabricación e$- exclusiva;

Por ello s© estimó que “ la compra ©n cues„ 
tión se encuadra. en las» excepciones prevís. 
tas en el Artículo 50? Inciso c) de la Ley A© 
Contabilidad’; y atento al informe de Conta
duría General de fs- 9 vta;

El Gobernador -de- Ja Provincia.
... D É CR E T A : -

Art. 1? — Autorízase la recepción de La
boratorios “O.CEFA” ’S.A. de 10,000 Frascos 
de Heipatex B12 x’ 5 u-a. x 10 cms3, efectúa 
da por el Ministerio de Acción Social y - ^a- 
lud Pufelfea eón destifeo á Farmacia Géntrat, 
ascendiendo el' total de la adjudicación de 
referencia a la suma de $ 50.000 •'% (CIN 
CUF&TA MIL PESOS-MONEDA NACIONAL)

Ait- 2° — Autbrízósb a fe HABILITACION 
DE PAGOS del Ministerio de Acción Social 
y Salud Publica para abonaT directamente., 
a LABORATORIOS “ÓGEFA” S.A. la suma 
de ? 50.000 % (Cincuenta mil pesos moneda 
nacional), * importe correspondiente ál gasto ■ 
autorizado por el- artículo nnterior; debiendo 
atenderse el ..mismo Con - fondos de la Orden 
de Pago Anual N° 9; con cargo al Anexo 
E— Inciso I— IW. 1|7 ’ OTROS GASTOS 
Principal a) 1— Parcial 29 de la Ley de Pre. 
supuesto -en vigor. ...

Art 3o — Comumquese. publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívele.

RICARDO J. DURAND ’ •
Walder YáSsz

Coopta: /-1W-C11E
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud PúbílCi

E E'GF'ET-C’i |N-® 7912—A.
Salta, Diciembre 3 de 1953.
Expediente N<? 16.213|953.
Visto . -en este expediente las actuaciónr 

¡ r lacionadas Con -el reconocimiento de ser. 
vicios soljcitad’os por el Jefe de los Servicios 
AsistenciaAs, Dr. Rafael Villagrán, a favor 
Je don Leonardo Ríos, .quién Se desempeño 
yin- Au^ilinr 4*? Enfermero Nocturno d? la 
\ i.-.te mi a Pública en reemplazo del titular 
En Segundo Abregú que se encontraba con 
2cencía por enfermedad; y atento a lo infor 
~ ?do por Oficina de Personal con fecha 5 
oe noviembre ppdo.;

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. I1? — ReconóceBSo los servicios pres- 
taá’>s por el señor LEONARDO RIOS,, como 
Auxiliar 4? Enfermero Nocturno de la Asis
tencia, PúbJ'ca durante ocho (8) día<s, y a 
nartir del dí-a 8 de octubre- del corriente año, 
en reemplazo del titular don Segundo Abre, 
gú au-s se encontraba en uso de licencia 
ñor enfermedad.

Art. — El gasto que demande el cuzn. 
■olimiento del artículo anterior, deberá ser 
atendido con imputación al Anexo E— IncÉ 
so I— Items. 2— Principal a). 1— parcial 21 
de la Ley de Presupuestó en vigor. ’

Art- 3° — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
en (J Registro Oficial y archívese,

- RICARDO,\L DURAND
Walder YaSez

Es copia:
. Martín A/ Sáiichegp’

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública
t&n=of s.rrr.Lj^ r musfti

DECRETO >N° 7913—A -
?Sa!ta, Diciembre 3 de 1953.

Expediente N° 15.474J953 y agreg. 16.066j53-
Visto este expediente relacionado cofe la¿ 

actuaciones practicadas. en el reconocimien. 
to- de servicios Jé ía Señora -Graciela Alicia 
Levi de Linares, quién, s© desempeñó come’ 
Auxiliar 4*? Enfermera del Hospital “San -V^ . 
Cante de Paúl” de Orán en reemplazo de ia 
titular, señora Antonia del Valle Alvares de- 
Lezcano, que. s-e encontraba entuso di lieen.. 
cia por maternidad; y ^atento al ■ informe de 
Oficina de -Personal de- -fs; 1 -y de GontadJu. 
tía General de ’ fe. 2 vfer. - 'M ‘expediente N« 
16.066|53; ■ ’ ’ c

El Gobernador -efe fe Provincia , j - 
-D. E C R E T A : :

Art. 1? — Reconácens.e los servicios -preL 
tados por L sonora GRACIELA ALICIA íLL_ 
VI DE LINARES, como Auxiliar 4?'.Eñférme_ 
ra del Hospital í:San Vicente da Paúl” de 
Orán, desde el día 29 de - setiembre- . ultime . 
y hasta el 9 d’e noviembre- ppdoj inclusive 5. ’ 
con motivo de haberse desempeñado en reero 
•pfezo de la titular, ’'señor Antonia d‘d Valle 
Alvarez de Lezeano due s-e encontraba con 
licencia por maternidad.

A^. 2^ — El gasto Que ’ demande el cum_ 
plimiento Je] presente decreto será, atendido 
con imputación al Anexo E— Inciso- I— Gas, 
tos en Personal Item. 2— Principal a) • I— 
Parcial 2|1 d’e la Ley de Presupuesto en vi. 
gencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, inséffes® . 
en el- Registro Oficial y archívese/ \

' RICARDO X DURAND '
Walder YáSez ' .

Es copia:
Martín A. Sánchez

•áfioiol Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO- N® 7914—Eo -
Salta. Diciembre 3’ de 1953. -
Éxp diente N° 5318|A|53.
VISTO este expediente por el qtre Adminis

tración de Vialidad de Salta, solicita se 1© pro
vea fe suma de $ 100.000 %. necesaria par0 
continuar ]os trabajos de construcción de l0 
Avenida San Bernardo, en esta ciudad. QUe 
se rea1izan por vía administrativa, ine’uídá 
en el Plan.de Obras vigente- aprobado medían 
te decreto N? 5106;

Por ello, atento a lo informado Por Con:adu_ 
ría General de la Provincia;

El Gobernador de la Provínolo

DECRETA:

A.rp 1? — Con intervención de Contaduría 
General y por Tesorería General d’e la Pro_ 
vincia, pagúese a. Administración de Vialidad 
de Salta, con cargo- de oportuna .y documenta
da rendición de cuentas, la suma de $ 100.000 
•V. (CIEN MIL BE-SOS M|NACIONAL); des. 
tinados sufragar los gastos que . demandéis 
la prosecución de- los trabajos de construcción 
de la Avenida San Bernardo en esta ciudad, 
con imputación al Anexo H—. inciso. III— Prin
cipal 2— Parcial 9— “Construcción Avenida 
San Bernarda Capital” de la Léfe de Presupúe.^ 
to.eB Vigor. j \ L -- .

Plan.de
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Art: 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese. 
•Gii el Registro Oficial y ai chí vese.

RICARDO X DURAND
FIoreMín Torres

Es copia-.
Santiago

Oficial Mayor de Economía, F. y O; Públicas
Félix Alonso Herrero

* DECRETO N? 7915—E.
Salta, Diciembre 3 d-e 1953.
Expediente N9 5334[A[1953.
Visto este expediente por el que el ex_ESB 

«ribano de la Municipalidad d© lq Capital, 
señor Pedro José Arando, solicita el benefi 
Cío de una jubilación ordinaria, de conforme 
dad a las disposiciones del art. 35 
774; reformada por Ley 1341; y

(Je la Ley

—J— (As 
noviembre

Que mediante Resolución N;9 5047 
ta N° 119) dictada, en fecha 18 de 
4ol año en curso, la H. Junta de Adminis. 
tración de la Caja de "Jubilaciones y Pensio 
nos, bao© lugar a lo solicitadlo por encontrar 
se -el recurrente comprendido en las disposú 
clones de la Ley de la materia;

Pta ®11g£ atenta a lo dictaminado 
señor Fiscal 
la facultad 
la Ley 774;

de Estado a fs. 54 y en 
conferid-a por el ’ artículo

Por 
uso

4.6

@1 
de 
dx

El Gobernad©?
D E C R E T A :

tía de Ia Escuela Martín M. de Güem-es, de_ 
pendionte del Consejo General de Educación 
-ae ic>: Provincia, señora María Leonor Fie. 
mtag d-e López, solicita el beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada, d’e conformi., 

' tad a tas disposiciones del artículo 37 de ta
L y 774; refoi^nada póf'Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 5046 —J— (Ac 
ta N? 119), dictada en fecha 18 de noviem
bre del año ©n -curso, la H. Junta de Admi, 
nistraeión de la Caja de Jubilaciones y Pon. 
sienes, hace lugar a lo solicitado por ©n„ 
centrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley dé la materia;

Art. 19 — Apruébase la Resolución N? b0r7 
-J— (Acta N? 119) dictadla Por la H. Junta 

-Caja de Jubilado, 
provincia en fecha 
en

de Administración dte- la 
nes X Pensiones de la 
18 tae noviembre -del qño 
te dispoisitiva establece:

Art. 19 — APROBAR: 
mari-a ‘Corriente a fs. 49?

Art. 29 — ACORDAR

Curso, cuya par.

la información su.

exJSscrfbaiiG de 
la Municipalidad de la Capital, -don PEDRO 
JOSE ARANDA, Mat. M. 3924635, él benefi 
rio de una jubilación ordinaria de conformi, 
dad a las disposiciones del- art. 35 de la Ley 
774; reformada por Ley 1341, con un haber 
jubiratorio -básico mensual dé $_ -352.76 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PE. 
SOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAJL), a liQUidarse ¡desde 
el día 6 d’g setiembre .de 1951, fecha de 
-gfneia de la Ley 1341, Qu-e declara impres, 
críptible el derecho, acordado por leyes anté. 
riores, con más los aumentos fijados por Ley 
954 y decretos complementarios.

,An. 3? — MANTENER lo dispuesto Por 
Rebotación N? 149 de- fecha 19 de agosto de 

.1949, en cuanto a la forma de atenderse los 
Cargos formulados en la misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■ se . en el Registro .Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
'. Flores-din Torres

al

. Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

TOS SESENTA*
¥ NUEVE CENT i 
de una sola ¡ vez 
haber jubilatóTic, 
neficio, en ^ncípto de cargo 
creto- Ley 9316,

Art. 2?
tese en el í|tej

íY TRES PESp-3 CON D1E¿ 
JAVOS MONEDA NACIÓNAy 

a descontaos 
una vez acordado dicho be.

de sn Primar

del CtTt.

Ci >muníqu©se, publíquese, in¿ér 
ris tro Oficial y archívese.

RICARDO 1
DURAKD 

Florentm Torres : .

Santiago
Oficial Mayor

éüx Alonso ¡Herrero 
de Economía, ¡F. y Oí Pública^

Por ello, atento a lo dictaminado por 
señor Fiscal de Estado a fs. .21 y en uso 
la facultad - conferida por el artículo 4§ de 
Ley; 774;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase ta Resolución ’N9' 5046’ 
—1— .(Acta No 119) de fecha 18 de noviem. ■ 
bre del año sn -curso, dictada por la H Jun I 
t& d¡* Administración de ta Caja de Jabiia. • 
clones y Pensiones .dte ta Provincia d© Salta, ; 
cuya parte dispositiva establece: ‘ ’

información suma, -lo solicitado 
prendido-; en 
materia; j

Por ello, q 
Fiscal 
cuitad 
774;

ate

ta

7917—E
te 3 Ide 1953 

5350|P|1953.
expediente en

:o del Señoi
Plaza, solicito: e beneficio de 

ordinaria anticipada, de con.fOr_ 
disposiciones d<

DECRETO
Salta, 'dlciern^
Expediente 1 9
VISTO e&te

5o del Pojiclíi líc< 
Macario Maní el 
una jubilación 
midad a Jtes
L©y 774, reformada por Ley

COBSIDERANpO:
Que la - H.

ja de Jubilas 
ilición N? 5051 — (Acta 

del año en i
•por encontráis 
las disposición'

d® novie.mbr

la ex_ maestra qc 
Qüemes,. dependien

Art. 19 —-- APROBAR la 
ria corriente a fs- 16.

Art- 2‘° — ACORDAR a 
ta Escuela Martín -M. de
te del Consejo General de Educación de la 
Provincia, señora MARIA LEONOR FLE. 
MING DE LOPEZ Libreta Cívica N? 9480287 
el beneficio de una jubilación ordinaria an_- 
ticipada, áte conformidad a las disposiciones 
del art. 37 d-e la Ley 774; reformada por'Ley' 
1341, con la' computación de servicios recono 
cidos y declarados- computadles por' la ‘Seo. 
ción Ley 4349 del Instituto Nacional de Pre
visión Social, con un haber juibilatorio bá. 
sico mensual de $ 516.52 T%. (QUINIENTOS 
DIEZ Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y 
DOS -CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a 
liquidarse con más los aumentos fijados por 
Ley 954 y decretos -complementarios, ’ desde- 
la- fecha en .que dejó de prestar servicios.

Art. 3° — El pago del heénefici-o a acor, 
darse en el art. 2? Queda Condicionado al 
ingreso previo -d-e la suma de $ 10.479.61 
(DIEZ MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS -CON SESENTA Y UN DEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL), por Paite le 
la Sección Ley 4349 dtel Instituto Nacional -i? 
Previsión Social, ©n concepto d-e cargo del 
art. 20 del decreto Ley 9316|46.

Art. 4? — FORMULAR, -cargos a la señora 
.MARIA LEONOR FLEMING DE LOPEZ y ál 
Patronal, por las sumas de $ 1,217.05 (UN’ 
MIL DOSCIENTOS DIEZ- -Y SIETE PESOS ’ 
CON CINCO CENTAVOS MONEDA NACIO. 
NAL) y 2.063.88 % (DOS MIL SESENTA 

fY TRES PESOS CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), por dife 
rencia de un mayor aporte, de conformidad 
a Jas-disposiciones del art. 23 <fe la Ley 774. 
importes Que serán atendidos con el produCÍ. 
do adicional establecido ;pór ef art. 17 ines. 
4) y 10) de la citada Ley,

Art. 5° — ACEPTAR Qué la señora MA_ 
RIA LEONOR FLEMING DE . LOPEZ, abone

DECRETO. >N9 7916—E.
Salta, Diciembre 3 d-e 1953.
Expedienté N° 5045|L|1953. ■
Visto este expediente ©n el Que la ex maes a esta Caja la Suma de ? 663.19 (SEIS'CIEN

fel que el Auxiliar ~ 
del Milagro,. .don

>1 artículo 37 da ;a ' 
1341; y .

unta de Administración de la Ca- . 
anta y Pensiones, mediante Beso.

* 119), de fecha 18 
tarso, hace -lugar a 

el recurréntfe com
es de la Ley de-, la

! tentó a lo dicto 
stado a fs. 18 r

ptminqdo por s.eñor _~ 
y en uso de la fa_

Confí r¡da por el artículo 46 de la Ley 
y ; ' . ■ ' ,
fel Gobernador de la Provincia-

DE C R E
19 - Apruébase

T A : •
a Resolución N° 5051Art.

(Acto: 119) de fecha 18 d© noviembre del
!rso, dictada per la H. Junta de Ad- 
i de la Uajá c,e Jubilaciones y Pen_ 
Ja Provincia,

I 
año .en cu 
ministraíció: 
ciOnes >: de' 
establee^:

Art j 19 
lid-mico

cuya parte .-dispositiva

— ACORDAR,
„—el Señor, del Milagro, don MACARIO 
MANUEL ¡PLAZA, Mát. 3931034, el beneficio de 
una jtibildcíón ordinaria anticipada^ de confórmL 

 

dad a la¿ disposiciones _

774, xeforjnada Por L®y 1341, con un- haber ju- 
básico mensual dé $ 348.75 (TRES—
CUARENTA Y OCHO PESOS CON SE 
CINCO CÉN

condicionado a liquidarse con. más los 
fijados pOr ] 

ios? desde la 
ervici'os.

— MANTEN
50-50 J (Acta
atenderse los

al Auxiliar 5o del Po„

bilatprio 
CIENTO- 
TENIA 
CIOtjAL) 
aumento 
plenfent 
prestar

Art.. 2 
solución 
forma fc 
misína.

Es
b s

Oficial

f$n él

(Jel art. 37 de la Ley

TAVOS MONEDA NA— _

ley 95.4 y Decretos com_ 
[ .fecha en que dejé- de

[ER lo dispuesto por Re- 
N9 1 l'9)z en cuanto a .la 
cargos formulados en la

9 — Comuníq rese, publiques©, insértese 
egistro Ofició! ;

RICA

pía:
NTIAGO FELD 
Mayor M. dé E<

y archívese.
iRDO X DURAND

Florentm Torres

ALONSO HERRERO 
’conomía, F. y O. Públicas

DÉCRÍTO H
“,‘Sali a, diciembre.. 3 
(Éxp Miente N9 5341 
tasto este expé’dji

de 1953 . ' / '
3|M|1953.
tente en el que el Agente
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de -la Policía de la Capital, don Jos© Victorino - 
Placido Mendoza, solicita el beneficio de una 
jubilación ordinaria, de conformidad a las dis_ 
posiciones del articulo 36 de Ja Ley 774, refor
mada pOr Ley 1341; y .

CONSIDERANDO:

Que por Resolución5’N° 5049 J (Acta N° 119) 
dictada por la H. Junta de. Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones en fe-eha 18 
de noviembre del año en curso, Ja misma hace 
lugar a lo solicitado por encontrarle el reCu., 
rrente comJPnendido en las disposiciones dfe la 
Ley de la materia;

Por- e lo, atento a lo dictaminado por el se- • 
ñor 'Fiscal de Estado- a fs. 22’ y en uso dfe la 
facultad conferida por el artículo 46 de la Ley 
774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA’:

Art. 19 — Apruébase ” la Resolución N° 5049 
J (Acta N9 11’9), dictada por la H. Junta de Ad 
miniWación de la Caja de Jubilaciones y Pen. 
siones d'e Ja 'Provincia en fecha 18 de novi-em 
bre del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. Io — APROBAR la información sumaria 
corriente a fs. 11.

Art. 29 — ACORDAR al Agente de la Policía 
de la Capital, don JO’SE VICTORINO PLACIDO 
MENDOZA, Matrícula Individual N° 3873639,'-fe] 
beneficio de una jubilación ordinaria, de con
formidad a tes disposiciones del art. 36 de lo 
Ley 774, reformada por Ley 1341, Con un habei 
jubilatorio básico mensual de $. 580.46 (QUI/ 
NIENTOS OCHENTA PESOS CON CUARENTA Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), condi- 
donado a liquidarse con más Jos aumentos ft 
jados por Ley 954 y decretos complementarios 
desde la fecha en que deje de prestar servicios,

Art. 3o — MANTENER lo dispuesto por Reso
lución N° 5048 J (Acta N9 119), en cuanto a ’q 
forma de atenderse les cargos formulados en 
ía misma.

rt. 29 .— 'Comuniqúese, pubñqu&se, insértese, 
en el-Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Floresítm Torres

L:’ copia'
Santiago Felfas'Alomo Herrero

Oficial Mayor da Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 7919—E
Salta, 'diciembre 3 de 1953
Excediente N° 5783|C|'953.
VISTO este expediente por el que la emplea 

da de Dirección Genera1 de Inmuebles, señorita 
•Alicia Carabajai, solicita licencia pOr razonas 
de estudio, con goce de sueldo y q partir, del 
día 5 de diciembre del Corriente año;

Por ello, atento a lo dispuesto por el Art. Io 
inciso f) de la Ley N° 1590, y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédense, a parí r del día 5 de 
diciembre del ‘Corriente año, sifete días de licen
cia con- goce de sueldo, a la empleada de Di
rección General dfe Inmuebles, señorita ALICIA 
CARABAJAL, por razones de estudio -encuadradas 
en el art. 19 ¡ncíso f) de la Ley 1590|53.

Art 25. ~ Comuniqúese, publiquese, insértese 
bu el Registro. Oficial y archívese.

RICARDO X.DURAND
Flormim Torres

Es copia:
Sasitíago Félix Alonso Herrera - 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 7920—E
Salta, diciembre 3 de 1953
Expediente N9 5769|R|53í
.VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita transferencia de (Par 
tildas a ’ fin de poder atender losj gastos' que de. 
mande la Repartición hasta el cierre del pre 
sente ejercicio y atento a lo informado! por ¡Con
taduría General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

Art. 1° — Dispónese la siguiente transferen
cia de partidas, correspondientes al !Presa_ 
Pu: sto de gastos en. vigencia para el presente 
ejercicio, solicitado por Dirección General de 
Rentas:
Anexo C— Inciso III— Otros Gastos Prind 
pal a)l— O. de Pago Anual N9 35:)
Del Pardal -39 al Parcial 7 ...... $ 4.000.— 
Dfel Parcial 3'9 al Parcial 11 ......... ■$ 2.000.—

$ 6.000'.—

Art. 29 —. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
FloreBtm Torres

Es copia:
■Santiago Felfas Alons© Fferera 

Oficial MayW d® Básasete F. T Púbüem

DECRETO ÍN° 7921—E
Salta, diciembre 3 de 1953
Expediente N° 3257|I|953.
VISTO la observación formulado: -Por Conta

duría General de ]á Provincia a.l decreto N9 
7695 de fecha 17 de noviembre del corriente 
año, por el que se autoriza a Dirección General 
■de Inmuebles a adquirir el instrumental que sfe 
consigna a fs. 2 de estos obrados, en la suma 
■de $ 20.006.— como así también se dispone 
la liquida'eión a favor d© dicha Repartición- d? 
igual importe para la atención del gasto de re
ferencia, o

? El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. Io — Insístese en el cumplimiento dfe lo 
dispuesto por' decreto N9 7685 de fecha 17 de 
noviembre del corriente año, dejándose estable, 
sido que el importe liquidado por el mismo de
be se? ingresado par Dirección General dfe In
mu ehler por Tesorería Genera] de la Provincia, 
con intervención de Contaduría "General, con ere 
dito al rubro ‘'RECURSOS NO -PRESUPUESTO 
EJERCICIO 1953— PRODUCIDO'VENTA PLANOS 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES”.

4rt. 2° — Comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X.DURAND
Floréntm Torres

Jorge Amadla
Es copia: < ‘

Santiago Félix Alonso Herrero . '
Oficia] Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO SF 7922—E ■ - ;
iScdta, diciembre 3 de 1’953 ., _
Expediente N9 5790[D|953.
VISTO este expedienté por el qufe -la emplea

da de DírecCfón General de Inmueblest sfeñorL 
ta Delia Dagum, solicita se Je acuérden siét®’ 
días dfe licencia, con goce de sueldo y'-a1 partir 
del 15 de diciembre próximo, po razones de 
ludio contempladas en el art. Io inc. J). de la 
Ley N° 1590; ' ‘

Por ello y atento a lo informado por Corúa, 
duría Gfeneral,

El Gobernador Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Con'cédense a-partir deT 15'de di
ciembre próximo, siete (7) días de licencia, cQn 
goce de sueldo, a la emplfeada de Dirección Ge
nera] de Inmuebles, señorita DELIA DAGUM, 
por razones de estudio encuadradas en fel Art 
1° inc. f) de la Ley N9 1590|53.

Art. 29 — Comuniqúese, jubñquese, insértese 
sn el. Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAf® . 
¡ • Flarentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

; Oficial Mayor da Economía, F. y O. R;biL-< s

EDICTOS CITATORIOS

Ñ° 10173 — EDICTO CITATORIO:
A tes efectos establecidos pOr el Código d® 

Aguas, se hade saber que Manuel Isaac Silis 
que tiene «solicitado reconocimiento de Concesión 
de agua para regar, en turno mensual de 24 
horas con todo el caudal dfel Arroyo Tilián, II 
Has. 1075 m2 de su propiedad “Fracción Tilián* 
catastro 247, ubicada. en Departamento de ChL 
Coana. En época de abundancia de agua, la do
tación máxima será de 5,83 litros po¡r sfegundo 
para la superficie regada.

Salta, diciembre 9 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 10 al 23|12]53

N9- 10172 — EDÍCTO CITATORIO:
REF. Expte. 14568|48. TERESA B. H. DE BÁRRING 
TON S.R.R. 55 2. -

A los e.ectos estableciá’os por el Código de 
Aguas, se hace saber que TERESA B. H. DE 
BARRINGTON PURSER tiene solicitado recono, 
cimiento de concesión de agua para irrigar con 
los siguientes Caudales: a) 80,73 ijsfeg. y b) 
53,78 l|seg. a derivar de los ríos “Los Sauces'-' 
y “Ta’a” respectivamente, por los calajes de la 
propiedad, a) 153 Has. 7621 m2. y b) 102 Has. 
4926 m2. del inmueble Miraflores y Sauzalito. 
catastro- 340 de El Jardins Dpto. de La Cañete 
laria. En estiaje, las dotaciones se - reajusta» 
rán propü.rcionalnnente entre loe regantes, a 
medida quedásminuyan los caudales de los 
ríos- citados.

■Administración General de Aguas de Salta 
e) 10 al 23|12|53

Nv<? 10.167 — REF: Expte. 8217)47. — SOL.
ALFREDO GUZMAN S. R. L. s.r.p; 58|2 , 

—EDICTO CITATORIO— N-
.—A los efectos establecidos Por el -Código 
de Aguas, se ha!Ce saber qúe la SOCIEDAD 
COM. I. G. y AGRÍCOLA ALERELO G-UZ 
MAN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,.
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.e solicitado reconocimiento de concesión > cesión de agua para regar ©n turno dé seis 
horas cada doce día-g c©n todo ©i Caudal de 
la acequia. Aguirre del Río CalchaQuí, Ha. 1.25 
•de su propiedad “El Bordo”, catastro 186, ubi 
cada en San José ( Cachi). En época d© abun 
dancia de agua s-e fija una dotación máxima 
de 0,66 ljseg. para la superficie regada.

■Salta, 26 de noviembre (fe 1953. 
Administración General d© Aguas de Salta.

e) 27)11 al 11)12)903

tiene
agua ipara irrigar con un caudal de 919,25 i 

l|seg. a derivar del río Tala -por Io-S canales 
“Cuarteadero” y “El Dátil” ubicados -en el 
Departamento d.e La Candelaria- En estiaje, 
la dotación se reajustará proporcionalmente 
entre los regantes, a medida qu-e disminuya 
el ■cau-á’al del citado río.
Salta, Diciembre 7 d© 1953. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 9 al 22(12(953.

concésión dfe akua pública pe ra regar con un 
caudal de Ó,29 ¡litros por segundo proveniente 

leí inmueble “El 
.. En estiaje, ten .

afluí, 5600 m2:.
Sauce”, catfastr|o 321 de Cach
dxá turno ¿e na hora y media cada 16 días, 
con todo el 'caijijdail d© la acequia del Alt©,

Salta, 26< de (noviembre (fe
General de dé Salta.'

e) 2'

1953.

N° 
REF: 
b. r.

A establecidos por el Código de 
saber que EUSTAQUIO AVELI 
DAMIANA CHOQUE DE SAN

10147 — EDICTO CITATORIO:
Expte: 13401)48 EUSTAQUIO A. SANTOS 

p|62—2 — 
los efecto©

Aguas, se hace
NO SANTOS y
TOS, tienen solicitado reconocimiento de Conce
sión dJe agua para irrigar con un caudal d®

15,75 1 ¡segundo, a derivar del río ROSARIO í 
ó TORO por la acequia San 
Carácter temporal eventual, 30 
ble “Villa Josefa" catastro -376 
Dpto. Cerrillos.

Salta, Diciembre 3 de 1953. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 4 al 18|12|53.

Gerónimo y coa 
Has. del inmue- 

dfe La Merced,

N° 10.122 — EDICTO CITATORIO — *
A los efectos establecidos por ©1 Código de 

Aguas, sé hace saber que Andrés Florencio 
Funes ti-:ne solicitado reconocimiento d© con i 
cesión d© agua para .regar con un Caudal de' 
21 litros por segundo proveniente del Río 
Calohaquí, cuatro Has-, de su propiedad “San. 

188, ubicada en Es caichi 
de ©stiaje se fija una dota 
un turno de 24 
el caudal ’de la

Miguel”, catastro 
(Cachi). En época 
c-fen equivalente a 
doce días Con todo 
ltesp endiente.

Salta, 26 d© noviembre ¿fe 1953. 
Administración General d© Aguas

horas cada 
acequia en

de Salta.
e) 27)11 al 11)12)953-

N? 10.11(7

|11 al 11|12|953

EDICTO CITATORIO — 
establecidos Por el Código de 

Catailino Carmen
A los efeptoí

Aguas, Sehcdle saber que 

 

tiene soii^itadp reconocimiento de concesión - 

 

d© agua publica para regar 3on un caudal de 

 

0.21 litros; poj? ségundo proveniente del Río 
Calchaquí,- 40(40 m2. del inmueble “ La Esquí

Bn estiaje, tendrá
! días con' to¿fe ©1

na” catastro 4-94 d-e Cachi- 
turnó de imál hora cada 16 
caudal de 4a

Salta, 2Í
Adminis-tráció

N<? 10.134 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por ©1 Código de 

Aguas, se hace Saber qu© Fortunato López 
tiene solicitado reconociuiiento d-e concesión 
de agua pública para irrigar Con un caudal 
Cíe 6,36 litros.-por segundo proveniente del 
Río Colorado, 12 Has. 7300 m2. de la finca 
“Elva” de Colonia Santa 
y 3309 de Orán;

. Salta, Noviembre 30
Administración

N? 10.121 — EDICTO CITATORIO —
A los efs cjos establecidos Por ©1 Código 

Aguas, se hace saber que- Dora Sánchez 
Chiban

N<? 10.11'6
A los ^pet 

Aguas, se’ ha¡

cequia del Altó, 
noviembre de 1953<
General de

e)
Aguas de Salta. 
¡7|1Í al 11)12)953 ’

TATORIO ~
Por eI Código ¿De

General

Rosa, catastro- 4224

de 1953.-

e) I? al 15|12.|53

’ d’e 
. de 
con : 

c.-sión de agua pública para - irrigar con 
caudal d’e 0,64. litros por segundo proveniente 
del Río La Paya, 1 Ha. 2185 m2 del inmueble 
catastro 181 de La Paya (Cachi). En época 
de estiaje, tendrá turno de 18 horas cada 18 
días con todo el caudal23 de Ice acequia de la 
Propiedad- ’ i

Salta, 26 de noviembre de 1953. ’
Administración General d© Aguas de Salta. !

e) 27|11 al 11|12|953 í

tiene solicitado reconocimiento de

EDICTO C 
establecidos 
sab©r que -áiejandr© Cruz Far 

fan ti-en©¡ .solicitado recono cimiento de eonc© 

 

s*ión de agua) pública paT-a 

 

dal ■ d© 0,84 (litros por segundo proveniente 

 

hldJiaQuí, 1 Ha. 6)00 m2. de la frac 
catastro 343 de Ca

regar con un cou

. del- Río
cíón ”Potr©r
chi- En estiaje, tendrá turno de 12 horas cada 

 

12 días qon todo el caudal 
cjipal dé jriegp;

Salta, 26 q© noviembre

AdminísMacibñ General de
¡ I e)

de Escalchf

de la acequia prin

(fe 1953.
Aguas de Salta, 

27)11 G1 11|12|953 '

EDICTO CITATORIO — 
establecidos por ©1 Código (Te 
saber que Gregorio1 Bonifacio 
reconocimiento d© concesión 

Perra irrigar con un, Caudal 
segundo 

d@ su
proveniente del Río 
propiedad catastro

de 1953.

■ No 10.125 —
- A los efectos

• Aguas, s© hace 
tiene solicitado
d© agua publica 
de 0.15 litros por 
Cachi, 2900 m2.
59 .de Cachi.

Salta, 26 d© noviembre
General d© Aguas de Salta.

e) 27|lí al 11(12(953 ’

N<? 10.120 — EDICTO .CITATORIO —
A los efectos establecidos por ©1 Código ¿fe 

Aguas-, se hace, saber que Clara Montellano 
de Grimberg tiene solicitado reconocimiento 
de concesión cU agua pública para regar con 
un caudal de 0,08 l|seg. proveniente del Río 
Cachi. 1500 
parlamento

Salta, 26 d© noviembre (fe 1953t 
Administración

m2. del inmueble catastro 44 De 
Cachi.

Administración General de Aguas de Salta.
e) 27)11 cd 11(12(953

No ílO. 1J15 /EDICTO ¡CITATORIO:
A los^ efectos estableciiO’s por ©1 Código 

de Aguás,
SEGURAj 
concesión 
d© 500 litro^ por segunde 
Colocado, si

i tro 1852.
í. perficie j d© . Ó00 Has. —
í La concesión a otorgar;
ter de ¡ te

Ad-minísfi’

e hace saber 1 
tijene solicitado

qu© JOSE PEREZ
i otorgamiento de 

agua para irriga? con un caudal 
a derivar d©l >íq 

propiedad “Tuesto Viejo”, catas. 
d(u Dpto. d© Orán, para una su-

;e, tendrá el carác_

EDICTO CITATORIO — 
estable oidos por el Código de 
saber que Manuel Vfca tiene 

concesión de

N<? .10.124 —
A los efectos

Aguas, se hace
Solicitando reconocimiento de
agua pública para irrigar con un caudal de 
0.79 litros por segundo proveniente del Río 
La Paya, 1 Ha. 5000 m2. del inmueble “El Re 
creo”, catastro 430 de Cachi. En estiaje, ten 
dr-á turno d’e 15 horas cada 18 días, con todo 
el caudal de la acequia d-e la propiedad-

Salta, 26 de noviembre ¿fe 1953.
Administración General d© A^uas de Salta.

e) 27(11 di 11)12(953

EDICTO CITATORIO — 
establecidos Por ©1 Código (Te 
saber Que Manuela • Aramayo

No 10.119 — 
A los eRcios 

Aguas, se haoe 
de Moya tien© Solicitado reconocimiento de
concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 0,31 litros por ” Segundo proveni©n 
te del Río Calchaquí, 6000 m2. del inmueble 
“Los Alamos”, catastro 30 de Cachi- En eSila 
je tendrá turno de úna hora y media cada 16 
días, con todo ©1 caudal de la acequia del Alto 

Salta. 26 de noviembre ¿fe 1954.
Administración General d© Aguas de Salta.

e)' ‘27)11 al 11|12¡953

N<? 10.123 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por ©1 Código de 

Aguas, sé’ hac© saber que Andrés Florencio 
Funes tiene soiMtado reconocimiento d© con 

. _ ^3- .

N<? 10.166

LICI ACIONES

poml-eventucd.
ción General de .Aguas id© Salta 

©) 2 5)11 al 10(12(53.

PUBLICAS

ÍERlA -NACIONAL
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

Llámase
el día 4 de 
la adqúisic 
Pondierítes 
sados todo 
ras, de lo* 
Dirección

a Licitación pública N? 1)54, Para 
enero- de 1954

:i<*n de forraje.
podrán ser reí
3 los días hábil es de 6.45 a

siguientes lu gares '

a las 10 horas, para 
Los pliegos corres 

‘tirados por los 'intere 
13 ho

d’e Administración — Lava’11©
Buenos jkires

Uruguay — Concepción de laEse. ARo
Misiones

Ese. Oibed

941—

Sierra

•siones).
Ignacio- (Misiones). •

- - Oberá (M-
i Esc. San Ignacio — San

tadó —El dorad d (Misiones) .
N? 10.118 -- EDICTO CITATORIO — i
A los efectos establecidos Por ©1 CódigG ¿fe ' Ese. Eldoi

Aguas, se hace saber qué Valeria AramaTo Agrupación Misiones —Posadas (Misiones). 
d8 Burgos tiene solicitado reconocimiento d© Esc. qioriida — Clorinda (Formosa).-



Agítupición Fónmosa, —¡Farinosa (Ponmosa.) 
Bsc. Oran —- Oran (SaltaL
Agrupación.0alta ~ Salta (Salta).
Esc. Aluminé — Aluminé' (Neuquenj.
Ese. San Martín dé los Andes — San Martín 
de ios-Andes ( N-euquen).
Columna Tronsporte Zapaí¿ — Zapata 
(Neuquen). -
Agrupación Neuquen — Neuquen (Neuquen) 
Esc. Bariloche — San Carlos de Barilocihe ('Río 
Negra).
Agrupación Río Negro — Viedma. (Río-Negro} 
Ese. El Bolsón —■ El'Bolsón (Río Negro).
Ese. Esquei — Esquel ( Chubut). . '
Ese- ¿losé d’€ Sañ "Martín —.José de San Maí 
tín. (Chubutj.
Ese. Río Mayo — Río Mayo (Chubut).
Ese. -Logo Buenos Aires — Bago Buenos Ai 
res (Santa Cruz).
Agrupación Chubut — EsiQuel ( Chubut).
Agrupación Santa Cruz — Río. Gallegos (San 
ta Cruz).
ANIBAL DOMINGUEZ — Comandante Prin 
eipal de Intendencia — Director de Adminis
tración —' GENDARMERIA. NACIONAL —

e) 9 al 2-2|12|953.

N? 10.164 — MINISTERIO DE SALUD PUBLI 
CA DE. LA NACION DIRECCION GENERAL 

DE SANIDAD DEL NORTE
. Espediente N° 48.804(53

Llámese a Licitación Pública. N? 78(954 para 
el día 17 del mes de diciembre de 1953, a las 
00 horas, para subvenir las necesidades q-ue 
a continuación se detallan con destino a LA 
JEFATURA SANITARIA SUB—ZONA BER
MEJO —TARTAGAL. (SALTA), y durante el 
año 1954.

La cfPertupa de las propuestas tendrá lugai 
él Departamento de Contrataciones— SeC 

eión Licitaciones Públicas —Paseo Colon 329 
¡séptimo piso— Capital Federal, debiendo diri 
girs'e para pliegos e informes al citado Depar 
tomento o a la antedicha dependencia/ -sita en 
Alberdi 865 — TARTAGAL ( SALTA ).

Las necesidades se refieren a*, artículos de 
ferretería, limpieza, de oficina, repuestos para

SALTA, DICIEMBRE T0? DE 1953 -

vefaícúlog, terrestres, leña, alimentos, etc.—
Buenos Aires, diciembre 4 de 1953.'
El Director General de Administración.

®) 9 al 17|12]953.

N<? 10.153 — CONSEJO GENERAL DE
. E.D U C A C I O N

LLAMADO A -LICITACION PUBLICA
•Llámase a licitación pública pam el . día 14 

del cíe. mes a horas, 10, en la sed-e administra
tiva del Consejo General de Educación, Mitre 
71,' para la provisiór/de lo siguiente’:

400 bancos escolares duales
20 mesaS-esCfitbrío
10 armarios -
20 reloj és desp'értadores

Los pliegos dé Condiciones, datos- y- demás 
referencias deberán retirare® de la Oficina de 
Contaduría del Consejo, presentándose ¡as pro
puestas en sobré' cerrado y lacrado en Secre: 
taría.

Fdo.. Francisco Noreiko :
Secretario General

©) 7 al 14(12(53 ‘

N? 10.141— MINISTERIO DE INDUSTRIA -Y 
COMERCIO DE LA NACION YACIMIENTO 
PETROLIFEROS FISCALES (.ENDE ) LICI
TACION PÚBLICA YS. Nos; 82 y 83.
“Llámase a Licitación Pública por ©1 término 
“de 10 días a contar desde el 1? dé Diciembre 
“próximo, para la Contratación de Mano. d@ 
“Obra para la Construcción d© Desagües Pluvia 
“les y Veredas eñ! Campamento Vespucio y Cgus 
"‘tiiicctón de Edificios para la fábrica de Hielo 
“ en Ag-uaray”.

“Por [pliegos, planos y demás consultas, C$ 
“rigirsé a la Administración de Y. P. F. Campa„ 

‘“mentó Vespucio”. ■
“LaS; propuestas deberán dirigirse a la Admi 

“nistración d-e Y. P. F. Campamento Vesipucio, 
“el día 11 de Diciembre de 1953, a horas 10 y

2, respectivamente’'.
Ingeniero Armando J. Venturiní 

Administrador
e| 3 al 11|12|53.

.("■líirili ■QHlll lí l fTWKWKMMaPccaffimwi wMU-»ffiMWrirTMflTr^'iae«aj*w;gniuTwii.WBn   ■ ri ■ nni nm"^ iti

~BÓiaiTik\ÓFIGí¿M¿

no ío 135 — ministerio ibet..interior 
DIRECCION' GENERAL DE ADMINISTRA.

'' ’ ¿¿ION: -

Llámiase a Licitación Pública N° - 30, para 
el día 24 de’Diciembre próximo-a las--9-Lo
ras,. con el objeto de contratar la composL 
ción e impresión del Registro Electoral" del 
Distrito de Salta. . - ’

El acto tendrá lugar en la Oficina de - Ad
quisiciones, Licitaciones y Contratos (Gasa 
de Gobierno 2? Piso) en la- fecha y hora se„ 
haladas,/ donde sé suministrarán a los .inté-- 
rasados -los pliegos de condiciones e informes 
referentes' ai mismo. v - .

E-l . Director .General de Administración;
e) K ai 1-5|12|53

N° 10.127 — MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS1 DE LA NACION. .
Administración General-, de ViaMdadf NaéionuL 
Licitación pública de las obras del camino de 
Rio Piedras — .Rio Jurámeñto y puente sobre 
los arroyos- Lumbreras y Chato,, -$'21.845.068,62 
Deben cotizarse precios unitarios. Presenta 
ción propuestas-: 28 de diciembre, a las 10 ha 
ras, eñ la -Sala de Licitaciones, Av. Maipú 3.,. 
planta baja, Capital Federal.

e) 27(11 al 18|12|953 ,

LICITACIONES 'PÉIVADAS .
Ñ° 10171 — LICITACION PRIVADA

DIRECCION GENERAL -DE SUMINISTROS

PROVINCIA DE SALTA

De coriformitlaid a lo dispuesto por Resolución 
jN° 2777|53, llámase a licitación privada •para el 
día 17 de Diciembre deT año en curso a horas 
10, para la provisión de siete (7) Tornos Eléc
tricos, con destino a los Servicios Odontológi
cos de Campaña-dé la Dirección General de Sa 
lubricad.

Salta diciembre 7 de 1953.

EDICTOS SUCESORIOS
N? 10.163^^ EDICTO SUGESO'RIO:
Rodolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a acreedo
res y herederos de don BIENVENIDO LUIS 
CORREGIDOR ó Luis Correjicfar bajo aperci 
Pimiento de Ley Habilítase la feria de Enero 
próximo para la publicación de edictos. 
JULIO LAZCANO UBI-OS Secretario Letrado 

e) 9|12 al 22|1|54

N<? 10.162 — SUCESORIO: El «Señor Ju^z 
de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores d?e JAIME SART.— 
Salta, Diciembre- 3 de 1953.
Déjase constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima del mes de enero de 1954, alos 
fines -de la publicación. -

-N? 10.160 — POR JOS® ALBERTO CORNEJO 
e) 9|.12 al 22|1|54 .

■ SECCION Ó8CIAL
.^i N° 101D4 — SUCESORIO — El Dr. Luis H. 

Casérmeiro, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre© 
dores de doña Ignacia Mamaní de Sajama, ba_ 
jo apercibimiento de ley -— Salta,_ Noviembre 17
de’ 1953. — ANGEL ÜRRIBARRI, Escribano Se
cretario.

é|23|ll gl 6|1|1954.

N9 10077 — El doctor Jorge Jure, Juez de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Dolores Steinman de 
Finqutelstein, cuyo juicio sucesorio- ha sido de_ 
clarado abierto. °

Salta, noviembre 13 de 1953
‘ANTONIO HUGO .GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 17|11|53 al 30|12|53

N? 10.073 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Ijñstancda Segunda Nominación 

? Civil y Comercial, cita y 'emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña 
TEODORA CASIMIRO DE CORREGIDOR, 

■bajo apercibimiento d® Ley,
Sájta, Noviembre 0 de 1953.

ANIBAL URREBARRI Escribano Secretaria 
. e) ?16|ll-al 29|12|53

N? 10.072 — SUCESORIO: El s'enor Juez 
de Primera Instancia, Cufc&rta Nominación 
en lo. Civil- y Comercial, cita por treinta oías 
a herederos y acreedores de ‘ABDON CON, 
CEPCIO'N CANCHI: bajo apercibimiento de 
Ley.— Salta. 4 de Noviembre de 1953.—. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Le 
irado.

e). 16|11 al 29|12|53

N° 10/067 — SUCESORIO: El--’ Juez. de 
Segunda Nominación Civil, cita y emplaza 
Por tre-iiitá días á herederos y aereé dores
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de Da. ELISA o .INOCENCIA ELISA LOPEZ 
DE DEL VAL. — Salta, 12 de Noviembre 
dle 1953—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretaria 

e) 16(11(53 al 29|12||5.3

N? 10064 — EDICTO SUCESORIO — 
RODOLFO TO-BIÁS, juez de -Tercera Nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días a 
acreedoras y herederos de don JOAQUIN 
ALVARADO, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, 5 -de .Noviembre d© 
E. GILIBERTI DORADO, 
tario.

N? 1003.8 — SUCESORIO
El Señor Juez civil} y Comercial de Cuarta No 
mün.acion cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de VIRGINIA CEBA
DLOS DE MOLINA y JUANA ROSA MOLINA 
Salta, Octubre 30 -dio 1953.
MANUEL A. J. FUENBUÉNA Escribano Se
cretario.

e) B|ll al 21|12|53

B)

1953.
Escribano S enre

13(11 al 28¡12|53

No 10063 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 
Comercial cita p<Xr treinta (30) días a herede 
ros y acreedores de doña María Juana Mendc/ 
za de AbtuJ. Salta, 4 de noviembre de 1953. 
JULIO LAZO AÑO UBIOS. Secretario Le Era. 
do.

N*° 10036 — SUCESORIO
El Dr. Luis Ca&ermeiro, Juez de Primera Ins 
tanda- en lo Civil y Comercial de Segunda No
minación, cita y emplaza por treinta dias a 
-herederos y acreedores de Severo Ramos, y 
Francisco 'Amador, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, Noviénrbifó 4 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano. Secretario.

e) 9(11 al 21(12(53

N? 10013 — EDICTO SUCESORIO: El Juez
Nominación 

a herederos 
GUTIERREZ

e) 13(11 al 28{12|53

N<? 10.061 -• EDICTO SUCESORIO: El señor Ju^z 
de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial doctor Rodolfo Tobías .cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores ds ROSA COÑTRERAS DE NIEVAS y de 
MERCEDES'NIEVAS, para que hagan valer su* • n 
derechos bajo apercibimiento. — Salta, 11 de 
Noviembre de 1953. — E. Gilibeiti Dorado — 
Escribano Secretario

~ y ' e) 12(11 al 24112(53

Civil y Comercial d© Secunda 
cita y emplaza por treinta días 
y acreedores de CAMPOS, ANA 
DE y CAMPOS 'WENCESLAO.

Salta, Octubre 26 (Je 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 5(11 a] 17|12(&5

10012 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
y Comercial de Segunda Nominación el. 
©mplaZa por treinta

•eedore-s de- FRANClCO
i CISCO SEGURA.

Salta, Octubre 26 >de
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5(11 al 17(12|53

N?
Civil

N° 10.055 — SUCESORIO: Juez Civil Tercera 
Nominación, cita y emplaza a acreedores y he
rederos de don FRANCISCO MORAGA cor treinw 
ta días. Salta, 29 de octubre dfe 1953. -
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 12(11 al 24(12(53.

N<? 10=054 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
1$ Instancia y 1$ Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por 30 días a herederos y acre A 
dor^s de dona EUFEMIA SOFIA O SOFIA EU- 

. FEMÍA SORICH DE PEYROTE. Salta, 4 de no. 
' viembre , de .1953. — JULIO LAZCANO UBIOS

Secretario .Letrado
- - ’ . ,e) 12(11 al 24|12|53.

N<? 10.053 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta días a he
rederos y acreedores de Luis o Luis Benjamín 
Povoli. — Salta, diez -de Noviembre de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 12(11 al 24112153. -

ívil Primera. Nemiuación,'
, interesados

N? 9990 — Juez 
cita po-r treinta 
MILAGRO CARIÜOS| DE AGUIRRÍ.

SsJta, Octu.br, ■: 8 de 1953.
(ULIO LAZCAnJÓ ■qiBIOS Secretario Letrado 

e)29|10 si 10|12|53

dia« m - sucesión

Salta, Octubre; 3 de 1953.

TREINTAÑALPOSESIpK
9981 — POSESION TREIN1. 

presentado! dpña Eustaquio
N?
ha ■ • i - -
Liendre. -Matías!; Ricardo Aralos.
minga Avales <de p ~
dQ AvalíOs, Telesfofa Lucía Ava 
la-o Gabriel : AvMjo-s, por
gado de 1?. ■; Initaincia Civil 
ci-al 1?. Nominación a cargo del 
López, promoviendo juicio d© Po 
ñal sobre tos j siguientes inmueoles:

AÑAL —
RUEDA

Asuncion-
de
Do

apura, Evangelista Ayuso 
a T Ó.-’tro irte! tt Tíl^Htcos y Uladis_ 

ante el juz 
y Comer.

Dr. Osea7’ P. 
)sesión treinta

clon de terreno denominado El
4.800 metros cua,'dxjados con todo 
plantado, comprendido dentro (Je

días a herederos y : 
DE PAUL o FRAN :

1953.—

Ventarrón dé
lo edificado y 
los siguientes 

(.imites-: Norte! la (finca Saata. Gertrudis; Sud 
de c-on la fin.. 
Gradas de suc 
de terreno de 

nominada El Pozk de ‘ 3 Hect. 2 325 m2 cóu to 
.prendido- cUn_

con Campos d¿ la comunidad; E 
ca Los Arboles5; y este .fdlñca las 
Francisco Giiaymds; 2o fracción

vo lo edi£Lead¡O y plantado, con
tro d¡
Brealito; Sud co
Este con 'la pineal de
Malta; 3^ frapció|

os sigiiüentes límites: Norte con el lijo
la c omuni d ¿^.d; 

doña Florentina B. de 
de terreno d

= ta Gertrudis de 2 Hect. y 2.990
edificado y plantado, comprendido, dentro de 
ios siguientes limites: Norte c<n5el No Breali 
to5 Sud con la faca Los Arboles de suc. 
Aurelio Liendro jy G. Escobar;

Campos de

. mominada' san 
m2 coa todo to

de
Este con la fin

— Ca.Los Arboles* de suc.* Celestino Escobar y

N<? 10001 — SUCESORIO: El Sr. juez de Pri. 
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil cita por treinta dias a herederos'y acreedo
res de Delfína Fabián de Ortega, o Delfína 
Favian. Salta, Octubre 26 de 1953/ — 
JUDIO LAZCANO UBIOS S&Cretario Letrado 

e) 30(10 al 11(12|53

N° 9999 EDICTO: El Juez de Ia Instancia, 
4^ Nominación Civil y Comercial., Dr. Jorge L 
Jure, cita y emplaza por treinta «días a herede, 
ros y acreedoras de DAVID. ROS SI. Salta. Oc_ 
tubre 22 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano* Secretario

e) 30(10 al 11(12(53

N*? 9998 — EDICTO: El Juez de 1° Instancia 
3*? Nominación Civil y Comercial, cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de don 
GUALTIERO GIACCAGLI. Salta, Octubre 22 
de 1953.

i E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
N° 10.039 — EDICTOS: — Oscar P. López Jue2 ‘ e) 30(10 al 11|12I53
C. y Comercial.-de 1$. Instancia 1^ Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedoras de la 
Sucesión: de Nicolás Sardina y Rosalía Arga- ¡ 
ñaraz de Sardina, para que dentro del término] 
de treinta días Comparezcan ante este Juzgado a 
hacer veder sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Edictos a -Publicarsé BOLETIN OFI
CIAL y ‘Toro Sal teño”. — Salta, Octubre 5 de ?
1953. — ’ 
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado

- • “ e) 9(11 cd 21(12(53. ’ ~

N? 9992 — Luis R. Casermeiro, Juez de Ira 
1 Instancia y 2-da. Nominación en lo Civil y 

Comercial, cita por treinta días a -herederos y 
acreedores de Belisarjo Becerra o 
Amador de Becerra.— Salta, 21 de 
1953.
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario

Oeste con ‘leí fi-i.ca Las Grada s de Francisca 
Guaymás, 4?; fricción denominada El Rosal 

0827 m2, ubica. 
Dpto. de Molinos? comprendí
'Siguientes lirr 

Sud con cariip

con. Uña SuPérfic ie. de 1-He'cL 
d¿ en Seciaiitas 
da dentr (fe¡ los 
^Rio Brealito;.
dad. Eiste con propiedad. de F 
de Maüta; Oeste 
ñor López. íjSaRs

Norte conites:
)qs de la comuna 
drentina Burgos 

con propiedad de la suc. Nica 
.. 24 de setienbre de 1953.

JORGE A. poden • Escriban©

■ N9

e)
Secre’ario.

30(10 al 11(12(53

DESLINDE MENf

10.085 DESLINDE,

iURA Y

AMOJONAMIENTO. —‘ Habiéndose presenta
do don José Antonio Nuñe¿ 7 don Benito No 

fíolic’itand )• deslinde, .mensura y amojoñez -
namieñto- de
"CIENEGA LjLRGA”, ubicaba, en el departa, 
mentó de Guá

.a linca "PASO DEL RIO'

ta áb Caflos, 
ming; Geste, 
Instancia-] y ■ 

; cial ha opdeií 
Letrada raciones por 

e) 29110 al 10]12|t>3

Isidora
Octubre

¿hipas d’e esta
Prendida ¿teñí ro -de Jos si
Norte; finca Ablume de Raúl Carlos y Rober 
to Michei' Or dz; Sud; propiedad de Abelar. 

J do Gallo Torino, y hermanen antes ñe la succ 
. sión de Tristán .Lopéz:

, Jorge, Eduardo y. Roberto Fie.
, Río Guaehipi
:>*?. Nominació:
ado que se'practiquen las ope. 

Al perito Ing. Napoleón Manteare 
:o citar por :ecjLLctos que 
i treinta -días

Provincia y Com 
i luientes . limites:

^e, finca Bodegui

s,. el Juez de D 
. Civa1. y Comer

tia yclispuesL 
varán dujantu

;e PublJ
en “Foro Saltefió^*

Octu.br
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j Boletín Oficial a todos los que se conside 
Lea con derecho a formular oposición. Se han 
sehaJado dos días Lunes y Jueves o siiguien» 
be hábil en caso de feriado para notificado' 

J1Í.S- en Secretaría, Lo que el suscripto Se. 
cr-etario hace sahev, a. sus efectos habilitan 
dos® feiia enero próximo.— Salta, Noviem_

• bre.* 19 de- 1953. . '
- ENRIQUE GIUBERTI DORADO Escriban© S© 

pretorio. . -
/ e) 20(11 al 5(1(53

J 1 REMATES -JUDICIALES .

N<? 10.161 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
.JUDICIAL LOTES DE TERRENOS BASES 

INFIMAS:
El día 30 de Diciembre de 1953 a las 11. 

horas, en mi -escritorio: Deán Funes 169, RE
MATARE. dos lotes d?e terrenos, cuyos datos 
y bases -s© determinaran a continuación:

LOTE N? 14 del plano archivado en Dire\ 
Pión General de Inmuebles bajo* N? 1568 ubi 
cado en Pasaje Ohanohorra, el que se encuen. 
Ira en -calie España entre Coronel Suarez y 
ZPedernera. Mide 10 mts. de frente; 37.40 la
do Este; 13.50 mts. lado Sud; 46.60 mts. lado 

_ De-te; limitando al Norte Pasaje. Chanchorr.a, 
'aí Este lote 13, al Sud, Vía F.C.GraL Belgrado 
‘y Oste lote 15 BASE DE VENTA: $ 1.066.66 
o sean las dos terceras partes de la avalúa, 
eión fiscal.

,or Juez efe Primera Instancia primera Nomr 
nación en lo C. y C. ©n juicio Ejecutivo Clcr 
tila© T. B. de Aranda vs. Carlos' Acosta y con 
la bass de trece mil pesos *%. una fracción 
que fue Parte integrante' de la finca Laguni 
lia .Departamento - Capital, de una superficie 
de 17 hectáreas 1412 -rnts». 2, comprendida- den 
tro de los siguientes límites generales: Nor
te camino nacional a Tucumán, ruta 9; ^ud, 
y Oeste finca La Floresta de- señora Alcira 
Gottling de Correa y Oeste finca Lagunilla '(Te 
Arturo S. Torino. En el acto del rematé vein
te por ciento del precio’ de venta y a Cuenta 
del mistóo.

e) 9 al 30(12¡53
- - - ... .  ......... * -- —-—--- — ................

N? 10.157 — JUDICIAL Sierra sin fin con 
carro:

POR MARTIN LEGUIZAMON
El 23 de diciembre p. a las 18 horas en 

escritorio General Perón 323 procederé a 
vender sin bas-e dinero de contado una sierra 
sin fin marca La Nena N? 10J)2 con su corres>... 
pendiente carro que se encuentra ,en el Ase 
rrodero del señor Jorge Murad en Rosario 
d-e la Frontera. Comisión de arancel a cargo 
del comprador-. Ordena Ju©z de Primera In;- 
tanda Primera Nominación en lo C- y C. Ju-» 
ció Ordinario, Indemnización Daños y Perjui
cios Jo'S-é Alberto Perdigón vs. Jorge I. Murad 

e) 9 aI22|12|53

N9 1136, que consta de 7 habitaciones de mate 
rial y adobe, baño de-Ma, techas de zinc, pisos 
de baldosa. Mide 10 mts. de mente por 56.06 mts, 
de fondo..Limita: di Norte coa propiedad de'J.. 
Baldovíno; ’ al Este lote, 8; al Sud calle Mondo 
za y al Oeste lote 6. Nomenclatiura Catastral: 
Partida 7855— Circunscripción I— Sección E— 
Manzana 27— Parcela 7. Título registrado a 
folios 133 y 245 asientos 1 y- 1 de los libros 36 
y 15 de Trmas de la Cap'tcd. E} comprador ©u 
fregará el veinte, por ciento del precia de venta 
y a Cuenta del mismo. Comisión dU arancel a 
cargo del comprador.; Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C.'y O. en 
juicio —Alimentos. Provisorios y Litis Expen 
sas — Candelaria Rivera de Ovando vs. Fidel 
Ovando portal.

e) 2 al 23|12|53.

• N? 10.133 — JUDICIAL:
POR'ARMANDO G. ORCE:

El DIA JUEVES 10 ‘ DE DICIEMBRE DE 
1953, a lag 19 hs. en mi oficina, ANaradc 
bF 512, Salta, rematare SIN BASE (finero de 
Contado: Un ventilador N° 98697; Un reloj 
para biblioteca has© marmol y ñ rollos papel 
lija. Ordena Sr. Juez Primera Instancia Ci
vil y Comercial Cuarta Nominación Autos 
“JOSE A. DI VITO vs. PATRON URIBURU 
Y CIA”; Expté. N? 17.392(53.
Comisión de arancel. a cargo del comprador 

. e) 30(11 al 10(12(953.
LOTEÓ N° 15 contiguo al. anterior Mide 10
mts. de frente; . 46.60 mts.- lado Este lot© 14, 
al Sud Vía. F.C-Gral Belgrano y al Oste con 
propiedad de Juan R. Tula BASE DE VENTA: í 
? 1.400.00 o sean la dos terceras Partes de i 
la avaluación fiscal Título 'registrado a fo- ■ 
líos 201 y 207 asientos 1 y 1 del Libro 121 de 
R.I. Capital Gravámenes a folios 202 y 207 
asientos 2. y 2 del mismo Libro. El comprador ' 
entregará el treinta por ciento del precio de ' 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.’ Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C.
y C. en Juicio-. Embargo Preventivo; “P. Mar ¡ 
-Ltda. (El Guipur) vs. Cecilio Cuello. [

e) 9 al 30|12|53 \

N9 10160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL CAMION FORD 1946 SIN BASE
El día 18 de Diciembre próximo a las 18. 

horas, en mi escritorio: -Deán Funes N<? 169, 
procederé a rematar SIN BASE. 1 camión 
marca Ford V 8 Modelo 1946 Motor N? 59. A. 
B. 6050, que se encu©ntra e-n poder del depo„ 
.sitarlo judicial señor Luis A. Alcalá, domicilia"- 
do en ZuviTÍa 685 Ciudad, donde puede ser ¡ ción en lo C. y C. Juicio Ejecutivo Francisco 
revisado por los interesados. El Comprador en. i Moschetti y Cía. va Federico Soto y M. I. de 
fregará el treinta por. ciento del precio de I soto.
venta y a cuenta del mismo. Comisión -de aran | 
Cel a cargo del Comprador. Ordena Sr Juez de I 
Primera Instancia Primera Nominación C. <•
y C. en juicio. Embargo Preventivo; "P. Mar
tín Córdoba vs. Lucas Rubio, Natalio”;

e) 9 al 18(12(53

,N*? 10.158 ~ JUDICIAL Ohacrita en la Ca. 
Pital:

‘.: POR MARTIN LEGUIZAMON?
El 36 de-diciembre p. a las. 17 horas en mi 

escritorio General Perón 323 por orden del ”s©-

N° 10.165 — JUDICIAL Minerva marca Exito
POR MARTIN LEGUIZAMO-N: ¡

El 23 de diciembre próximo a las 17 horas ' 
en Tni escritorio General Perón. 323 venderé , 
sin base dinero de contado una minerva mar 
ca Exito en poder del depositario judicial Ni. 
colas Moschetti, 9 de julio 253 Metan, Comí 
sión de arancel a cargo del comprador. Orde 
na Exima. Cámara d© Paz Letrada. Juicio: Eje 
cución Jo’Se Russo. vs, Nicolás Moschetti.

e) 9 al 22(12(53

N° 10.155 — JUDICIAL Lavarropas y apara„ J 
to de radio

POR MARTIN LFGUIZAMON:
mi 
de ‘

El 22 d;e diciembre p. a las 17 horas en 
escritorio General Perón 323 y con la base 
doce mil novecientos sesenta y dos pesos vende
ré al contado y sin bas’e un lavarrO-pas marca 
Juancho familiar N9 435-y un receptor de ra. 
dio marca Ambasádor modelo P. 54 N° 47.806 
ambas . ondas y corrientes. Depositario legal 

Francisco Moschetti, y Cía. España 650 Orde„ 
no: Juez de Primera Instancia Tercera Nomina.

e) 9 al 22(12(53

N? 10.139 — JUDICIAL
Por José Alberto Cornejo

Casa ©n esta Ciudad BASE $ 11.600.00
El día 2,3 dé Diciembre próximo a.las 17. horas, 
en mi escritorio: Deán Funes-169,’ 'REMATARE 
con la base de ONCE MIL SEISCIENTOS PE 
SOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos ter 
ceras partes d-e la avaluación fiscal, el inmueble 

• ubicado en ©sta Ciudad- en la -calle Mendoza

N? 10.128 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día viernes 4 de. diciembre de 1953; a horas 
18, en 20 d© Febrero 12,. remataré SIN BASE;
41 cajas d© anilina marca “Federal”, c|u. con 
12 caja tas de 100 gramas-; 20 cajas de anilina 
marca “Fedferal”, c|u con 50 cajitas d@ 30 
gramo-s; éstos bienes se encuentran en poder 
deL suscripto martiliero. Ordena Ju©z de 2da. 
Nominación Civil y Comercial, en autos: 
“EJECUTIVO — JUAN MANUEL GUTIE
RREZ DEL RIO VS. NASIF FADEL” Exp., 
31428|953. En el acto ^eíl re-mat© ©1 20% como 
seña a cuenta d© precio. Comisión arancel a 
Cargo del comprador.

e) 27111 al 4(12(953.

N° 10099 — POR JORGE RAUL DE.OAVI 
JUDICIAL

El día 15 de Diciembre de 1953, a las 17 hs. 
en mi Escritorio, Urquiza 325. remataré con lo 
BASE DE $ 31.066.66, equivalente-a las dos tei 
cera® partes de su valuación fiscal, el terreno 
con magnífica casa ubicada en esta ciudad ca
lle GRAL. GÚEMES N9 898, esquina 25 de Ma_ 
yo.

.TITULOS: Folio 353, asiento 6 del libro 20 del 
R. I. -de la Capital. — CATASTRO N° 2734.

ORDENA:' Sr. Juez^ C. C. de 3^ Nominación 
en autos "EJECUTIVO — ANICETO TORENA vs. 
BONIFACIA LA MATA .DE ZUÑIGA Y NC'R
MANDO ZUÑIGA" Expediente N<? 14 977(53.

En el acto del remate el 30% como seña y a 
Cuenta del precio..

Comisión dfe arancel por cuenta del compra
dor.

Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Norte”.
JORGE RAUL DECAVÍ — Martillero-

©¡23]11 al 14|12[53>-
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ho-
3A„

mismo nom- 
construcción

superficie comprendida dentro de los siguientes < 
límites: Al NORTE, con la plaza vieja del pue_ j 
blo LA VIÑA; al S U D, con la Casa ¡ 
de propiedad de la familia de Lino Se
gundo Vázquez; ál ESTE, Con la calle pública; 
y al OESTE, con propiedad de doña Benita Nú. 
ñ©z de Esteban. TITULOS: Folio 126, Asiento 3

, Libro 2. — En el acto del remate 20% de seña
comprendido 
Norte, calle

W 10082 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día Jueves 31 de diciembre de 1953, a 
ras 18 en 20 de Febrero 12 remataré CON
SE de $ 20.000 00 m|n. la valuación fiscal, un 
terreno con ca-sa ubicado en Calle San Martín 
del pueblo d’e Cerrillos, Dpto. del 
br©, compuesta d'e dos piezas, 
de adobe y techo de zinc y 
dentro de los siguientes límites:

-San Martín; Sud, propiedad de Serafín Rueda; 
Este, propiedad de Manuela Al varado de Gon
zález; y Oeste, propiedad de Matilde L. de Pa
trón. — Extensión: 24.50 mts. de frente, por 
87 mts. fondo. — Superficie: 2,131 mts. Cua_ 
drados 50 decímetros cuadrados. — Nomencla. 
tura catastral Partida 410, Manz. 62 Pare. 13 
de Cerrillos. — Títulos registrados a fl. 44., as. 
4 del Libro 3 R. I. de Cerrillos. — Gravamen: 
Hipoteca inscripta a fl. 45, as. 5 Libro citado.— 
Ordena: Ju'Cz de 4ta. Nominación Civil- y Co
mercial, en autos: "EJECUCION HIPOTECARIA 
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JOSE ALE
JANDRO ARIAS" Exp. 17.332. — EN el acto 

. del remate el 20% corno seña a cuenta de pre
cio. — Comisión arancel a cargo del comprador.

e|18|ll|al 31(12)53

y a cuenta de precio. — Comisión según Aran
cel, a cargo del comprador. Ord’éna Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial T-Cr. 
Cera Nominación.
lia O. de Figueroa 
t© 14 481|53.

EjeCución Hipotecaria Ama- 
vs. Moisés Yarade. Expedí en.

e) 11(11 al 23(12(53.

N? 10037 - JUDICIAL
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

N<? 10.075 — POR MIGUES. C. TARJA
LOS:

De la Corporación de Martilieras 
JUDICIAL FINCA ' EN LA CALDERA.

El día 29 de Diciembre a las 17 horas, c 
-en mi 
N? 418, 
val ente 
iuación 
situada 
de. La 
Títulos, 
tes: Norte, con Salvador Rosas; Sud: Mi. 
caela Rn’ílov^, Naciente, con Abrahan Fer
nandez Poniente, con Luis Linares. En el 
acto del remate el 20 % d-e seña y a cuente 
de precio de conipra Publicaciones: 
Oficial y Foro Saltefio, Comisión 
a cargo del comprador. Ordena 
Instancia en lo Civil y Comercia1 
ción. Expediente N? 15965, Juicio 
Condominio, Severo Erazo, Miguel Demetrio 
y Plern-an Pfteter vs. Venancio RuíIovq.

e) 16)11 al 29(12’53

escritorio calle Santiago de] Estero 
remataré con la base de 5 2.400, eQui 
a las dos tercerees Paites de su ava. 
fis'Cal, la finca denominada La 
en el Potrero -de Valencia, del 
Caldera; Venta A<J—corpus--- 
Agregados en ej expediente.

Mora 
Dpto.

Limi-

Boletín 
de avance: 
el juez “Io 
4 Nomina- 

División de

mínimo 600 Hg 
monte agua del 
la finca canalla

cultivo y .riego 
reo . abundante 
i que nace en 
•refías .potreros alambrados 8

PosibiRid-aú de 
campos de ¡patc 
dominio priado 
de riego re¿)] 
estufas para fincar tabaco casas para peones 
espléndida j-pas- x 
did-ades construcción material 
tal ación díé aguas corrieiíüej 
galpón pajra ¡ dmace-namieut > 
pendencia^ para maQuínarlas 
Elación -“Osi na” 
finca: ¡
Títulos (Jq dominio inscriptos a folio 97, asien 
te U Libro 
426 Grayáim

■principal cor todas las como, 
de primera InS. 
y luz eléctrica 
de tabaco de. 

y herramientas 
de lgF.G.N.G-.B. .dentro

CASA EN ESTA CIUDAD —BASE $ 2.266.66 
El día 21 de Diciembre próximo a las 11. ho 
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, REMA 
TARE, con la base ¿e Dos mil doscientos se 
Senta y seis pesos con sesenta y seis centavos 
moneda nacional o sean las dos terceras partas 
de 
en 
40, 
d?.

Viña Catastro N? 
en ler. término 

rio Nacional, teh

l R.I. de Da
.€ nes * Hipoteca 

a favor del Banco Hipoteca]
54.540, registrada, a .folios 148 y
201 y 328 Libro “A" de Gravá. 
Viña Excluidos del 

r^amientás., ¿inquinar i as, n

da actual' $
224 asientos 
menos dé Le

uebtes
remate: He. 
y semovíen

t®s.

su avaluación fiscal, el inmueble ubicado 
esta ciudad, -caite Dr. Manuel Acevedo N?
Que consta di& 5 habitaciones de material 

primara y galería, techos d-e tejas y tejue-
’as y chapas de fibrocemento, pisos d© mosai
cos. Mide 10 mts. de frente; 11.70 de contra— 
frente; 4L75 d© fondo en su costado Este y 
35.67 mts. de fondo en -su costado Oeste, ha 
eien-do una superficie de 387.10 m2. Limita: 
Norte calle Manuel A. Acevedo; Sudeste lote 
16, Este lote 24 y O^e-ste lote 22. Nomenclatu
ra Catastral: Partida 17.399— Circunscripción 
I—Sección C—Manzana 50b— Parcela 24 Va
lor fisca $ 3.400.00 — Títulos a folio 487, asien ¡ . ’
to 4 del Übroí 104 de R. -I. CapitaD Gravámenes i P^CÍ^31 
a folio 487, asiento 5 del libro 104 de R. I Ca- ! 
pital. El comprador entregará el treinta por i 
ciento del precio (Te venta y a cuenta del mía 
mo. Comisión de arancel^ cargo -del compradoi 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia' Cual 
ta Nominación en: !-o C. y C. en juicio: “Ejecu 
tivo— E. PaRavicini S. A. C. vs. Nicolás Sen- 
kevic Restovic”.”

e) 9)11 al 21[12|953

Cuarta Nominacióntenor Juez de
.érete!, en autos: “EJECUTIVO 

ONIFACIA LA MA_

Ordena: ¡El
Civil y J Coj
EL Alte^AÉ S.R.L. vs.
TA DE jZUiíIGA” Exp. 17-238(953. En el ac 
to -del remate el 20% como seña, el saldo 
una vez: aprobado el rem: 
cel a ¿arg) (Je! compra
MANUEL A. FUENBUENA {Escriba^ “ Se.

ate. Comisión aran, 
ior.

ci'©tari4

N°
| cional de
* BAVIOj. en

10149

e) 3|11 al 14)12)53

— EDICTO: Por disposición Juez Na 
Salta Doctor HECTOR M. SARAVIA 
expediente 22.322 caratulado “ExPro- 
:o Nacional contra J.- DAVALOS ISAS 

sé cita y emplaza al demandado.,.
sucesores o qi.ién resulte propietario 

J número 19
Caite Manuel
y Almirante

que se publicarán por cinco días en 
"Norte", Boleti]

N9 10044 — JUDICIAL 
POR: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER BASE* 

El día 29 dte Diciembre de 1953, a horas 11, 
en mi escritorio, -Calle Eva Perón N9 396, Salta, 
venderé con base de $ 13.000.— 
PESOS MONEDA NACIONAL DE 
GAL) el inmueble CATASTRO N° 
mentó EVA 
vincia de 
hipotecario, 
la 
más clavado y plantado, formada dicha edifi
cación por quince habitaciones y demás depen
dencias, todo de buena construcción, encontrán
dose una parte de dicha edificación techada Con 
quinientas chapas de zinc, ubicado el referido 
inmueble en el pueblo La Viña, Dpto. EVA PE
RON (antes La Viña) Provincia de S a 1_ 
ta, y compuesto de una extensión de Doc-e me-

- tros de frente, por veinticinco metros de fondo, 
aproximadamente, o lo que resulte tener la

PERON (antes 
SALTA, 

consiste en el
CASA edificado, en

(TRECE MIL 
CURSO LE- 
544 Departa. 
Viña) PrO„La

que según título 
TERRENO con 

l&l mismo, y de_

¡ MENDir
• herederos, 
del inmuelli 
codo én la 
tín Ccjrnep 
te edictos 
el diario 
cia yj Bo’etin Oficial
Comparezcan al juicio' mencionado 
bimiento 
presente.
Dr. ÁNG

( SecretariaN° 10.005 — JUDICIAL:
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

Remate de importante Establecimiento- Rural ¡ 
FINCA Y ESTANCIA “ OSMA ” ¡

Tierras oPtimofí para cultivo de tabacos
$ 293.333.32 m|n.

El dte Martes 15 de Dioiembr© de 1953, a ho 
ras 18, en calle 20 de Febrero 12, remataré 
CON BASE de $ 293.333.32 m|n. ( las dos te-r 
ceras parteis efe la valuación fiscal ), la fiera 
denominada “ Os-ma ’’ ó “ San José de Osma” 
ubicada en ieil Departamento Eva Perón ( an 
tes La Viña), de ésta Provincia, con super. 
ficie d’e 7.757 hectáreas. 4.494 mts. según 

, mensura judicial aprobada, comprendida den.
tro de los siguientes límites: Norte: arroyo 
“Osma” y camino nacional Que conduce d-’e1] 
pueblo de Chicoana a “Coronel Moldes”; Es. 
te. con finca “Retiro” de Guillermo Villa; 
Sud Oeste, -con fincas “Hoyadas” y “Alte del 

de Juan López; y Oeste, con cumbres 
de la finca !

S.R.L. I

Cordón3
'de la sieiri’anía Que te separan
“Potrero de Díaz’3 de El Alazán
350 hectáreas cultivadas Con riego suííiciente

sus

le la manzana 51 ubi 
AnzOátegui entre Mar 

Brown Ciudad, medían

de nombrarse^ i defensor 
Salta, noviembre 30 de

IL MARIANO
del Juzgado

Oficial de la Provin. 
la Nación, para qu¿ 

bajo aperci- 
que los re. 

1953.
RAUCH
Nacional

e) 7 al 14|12(53

N9 10143 
cional d¿ Salta Doctor 
BAVfc), en expediente
Pr-opiacion Fisco Nació: tal contra CARMEN OJE 
DA DE 1TEDIN, cita y emplaza a la deman-

— EDICTO: Por disposición Juez Na- 
HECTOR M. SARAVIA.

22.326, caratulado "Ex«

DA DE y emplaza a la deman
dada, sus herederos, sucesores o quienes Pesul. 

úetafios del inmueble número 37 de la 
i 15 ubic-ado en la calle General Bolí

var j entile Manuel Anz rátegui y Anteeto La To
rre, í Ciudad, mediante 
por i cinfo días en -el di-ario "Norte", Boletín Ofí 
cia-!j de la Provincia yI Bofetín Oficial de la Na- 
Ció^i, para que cOmpa 
do ’ bajp apercibimien 
sorj qué los represente. Salta, noviembre 30 de 
19^3.

i DrJ ANGEL MARIANO RAUCH 
Séciytario del Juzgado Nacional

. e) 7 al 14(12(53

ten pro]

edictos que se publicarán

rezcan al juicio menciona, 
o >de nombrársete defen-
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COKIMA-TOS ■ SOCIALES

-N®-10.154 — TESTIMONIO: ESCRITURA 
NUMSHO: -TRBSOI-ENTOS-OCHENTA Y SIE 
W DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.™ En esta 
ciudad de Salta, República, Argentina, a los 

días de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, ante mí, RICARDO E. USAN. 
DIVARAS,, Escribano autorizante y testigos 
Que- al final se expresan y firman, compare
cen por sus propios -derechos don CARLOS 
ALBERTO ALSINA GARRIDO, casado; don 
LUIS FELIX ALSINA GARRIDO, soltero; don 
JOSE MARIA MURGA, casado; doña ISA 

BEL ALSINA GARRIDO DE SOLA, casada; 
y la Señorita doña EUGENIA ALSINA GA
RRIDO, soltera; siendo todos los nombrados 
Comparecientes argentinos, comerciantes, ve
cinos d’e esta ciudad, mayores de edad, hábi

les y -de mi conocimiento doy fé y dicen: 
• -que vienen ¡por este acto a formalizar Contrato 

«de Constitución de Sociedad de Responsabi
lidad Limitada Con arreglo a las prescripcio
nes- de la Ley Nacional número once mil seis, 
cientos cuarenta y cinco, retrotrayendo lo3 
efectos de este contrato al d?íá veinte y cua
tro de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, fecha desdo la cual funciona y actúa 
como Sociedad de Hecho entre los nombrados 
y Que explota el negocio de fraccionamiento 
de vinos y vinagres “Carlos Alsina Garrido 
Sucesión” y agregan: que ratifican todos fes í 
actos y contratos celebrados y efectuadlos des. 
de la mencionada fecha hasta ahora tomando ’ 

» q su.Cargo la Sociedad que «se constituye Por 
este acto todas las obligaciones mergenfes 
def giro social,de la Sociedad de hecho y cons 
tituyendo la de cferecho, de acuerdo a fe ¡ | 
siguientes cláusulas: PRIMERO: los nombra- ; 
dps comparecientes constituyen por este acto ! 
Sociedad dé Responsabilidad Limitada que • 
girará bajo la razón social de “G. A. GARRI„ i 
pp SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD IR- 
MITADA”, y tiene por objeto1 la explotación 
del negocio de fraccionamiento d© Vinos y 
Vinagres sin perjuicio de ampliar sus opera 
ciones y negocios sociales a otros ramos (Te i 
comercio o industria si así fe resuelven en J 
el futuro. SEGUNDO: la Sociedad tendrá una ! 
duración d© cinco años a contar d© la fecha, i 
sin perjuicio1 de prorrogarse indefinidamente 
do común acuerdo entr© fes socios y tiene co
mo domicilio el local que actualmente ocupa 
en esta ciudad? de Salta, calle Florida „ número 
trescientos sesenta y seis, sin perjuicio tam„ 
bién de cambiarlo posteriormente. TERCERO: 
el capital social, fe constituye la suma de 
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL- DE CURSO LEGAL dividido en quinien 
tas acciones d© un mil pesos Cada una, 
qu© han suscripto -e integrado totalmente fes 
.socios nombrados en la proporción de cien 
acciones de un mil pesoí cada uno, o sea por 
partes iguales, fes cinco nombrados socios. En ' 
•su estructuración jurídico comercial estableci
da por este contrato se hace cargo con arre
glo a derecho de la prosecución de los nego
cios dé fe mencionada Sociedad de. hacho en

SECCIOW _ COttRCgL
base a ios números y resultados del balance 
e inventario general del activo’y pasivo y <k„ 
terminación del Capital efe fe Sociedad .de he
cho al día .primero £fe Febrero de mil novecien 
tos cincuenta y tres, certificado -por el Señor 
Contador don _Carlos A. Segón; matrícula de 
Contador número tres cinco opho seis, el cpal 
se agrega a esta escritura firmado por . las pai„ 
tes en ¡prueba de conocimiento y .conformidad 
y certificado por el nombrad’o Contador y co
mo ¡parte integrante de est© contrato dicho 
Inventario y Bafence s© discrimina así: Cajs 
diez mil treinta pesO’s Con sesenta y nuev© 

centavos; Envases, setenta, y nueve mil cua. 
fomentos noventa y cinco pesos con treinta 
centavos; Vinería, doscientos mil trescientos 
cincuenta pesos con veinte centavos; Deudo 
res varios, ciento noventa mil doce Pesos con 
cinco centavos; Banco Español, noventa, y* 
ocho mil cuarenta pesos con ochenta y cua„ 
tro centavos; Muebles y Utiles, ochenta y tres 
mil cien peso©; Banco Industrial, doc© pesos 
con cincuenta centavos: Vinos poder d© ter
ceros, setenta y ocho mil trescientos s-etenoa 
y dos P'Qsog con dos centavos, %; Maquina, 
rías, Cuarenta y Seis mil pesos total efe’ 

activo, setecientos ochenta y cinco mil cua
trocientos trece pesos con sesenta centavos; 
Pasivo; Acreedores Varios 'doscientos óchente 
y cinco mil cuatrocientos trece pesos con'Se,, 
senta centavos. Capital Social o sea fe dife 
.-’enefe entr© el activo y pasivo expresados: 
Quinientos mil peso# % de c|l.— CUARTO: 
para cumplir Su objeto la Sociedad podrá rea 
lizár todos los actos y contratos- que no pío 
hiben las leyes, sin limitación ni reserva al 
guna y especialmente comprar, vender, per
mutar, transferir, hipotecar o gravar bienes de 

cualquier naturaleza inmuebles, muebles, cré
ditos, títulos, accfengs; y todo por fes pla
zos fechas, cantidades, formas de pago y de_ 
más Condiciones Que estime convenientes, ce
lebrar contratos de representación y gestión 
comercial, comprar y vender acciones de otras 
sociedades, ya sean anónimas, de r-esPonsabj 
lidad limitada o en comandita, adquirir el, aC 
tivo o pasivo de sociedades o estable cimiento^ 
comerciales © incfestrfeles, celebrar toda clase 
d- contratos lícitos, adquirir, transferir y|o 
registrar marcas de invención o patentes, ad
quirir créditos a cobrar-y|o hacerse cargo d© 
la cobranza de los mismos por cuenta de ter
ceros, y tomar dinero ©n oro o popel moneda 
en préstamo del Banco efe la Nación Argén, 
tina y de otros Bancos oficiales o particulares 
adheridos al Banco Central de la República- 
di? acuerdo a las respectivas leyes, cartas or
gánicas y reglamentos, y d© sus sucursales, 
pop. las sumas que creyere conveniente, firman 
do como aceptante, girante o endosante, le_ 
tras, pagarés: y vafes, u otros papeles de Co
mercio con o sin prenda como1 también cual, 
qui’Sr otra efese de documentos, así Como la 
renovación efe fes mismos y de los firmados 
con anterioridad por fe mencionada Sociedad 
d© hecho; y aunque >en estas operaciones fi
gure también como obligado cualquiera de los 
socios-, con uso- de fe firma social, para que la. 

Sociedad pueda depositar .simas de ú’inéroj 
títulos p „ valores en fe firma que deseare,-- 
p_udiendo extraer todo ello firmando los che
ques y recibos correspondientes, así cqmo ;lqs 
sumas .de dinero, títulos y. valores deposita
dos antes.de ahora por Ja Sociedad de hecno 
o que -se depositen en lo sucesivo a la ,orden, 
de fe Sociedad, quién ejecutará, realizará y 
otorgará todos los actos SoCi-qles por interine 
dio de fes socios gerentes con uso de la firma 
Social designándose al ©fecto .Gerentes a los 

. Señores Carlos Alberto Alsina Garrido y Luis 
. Félix Alsina Garrido y- José María Murga, quie 
nes tendrán el uso efe Ia firma Social conjun
tamente’ dos de los Gerentes nombrados; ade_ 
más los socios gerentes intervendrán en toda 
gestión o- diligencia en nombre de la Sociedad 
y en fe defensa y ejercicio- de los cferechos y 
acciones que le competan a la Socied’ad, por 
sí o por medio de apoderados, confiriéndoles 
a estos ©n su caso los poderes necesarios con 
los cláusulas de •estilo, a cuyo efecto podrán 
comparecer ante los Jueces, Tribunales ,y auto 
t cridados administrativas competentes, de cucrl 
Quier fu©ro o jurisdicción; Dirección de Vinos 
Aduanas, Municipalidaeds, Dirección General 
Impositiva, Ferro Carriles, Correos y Teleco
municaciones, Ferro carriles,, presentando 
aritos solicitudes, ademas, planos; ©n cualquier 
lugar de la República o en el extranjero; pro
rroguen o declinen de jurisdicción; demanden 
contrademanden y reconvenir, presentar todo 
género de pruebas © informaciones, tachar, re
cusar, apelar, desistir efe apelar; prestar o exi
gir judicialmente fianzas, cauciones y arraigos 
reales o personales, transar en juicios, quere
llar criminalmente a quienes atenten contra la 
Sfe-Rdad o- sus derechos, formular protestos y 
protestas; hacer cargo© por daños y perjuicios 
y demandar indemnizaciones, reivindicar, ins
taurar toda clase d’e acciones reales y persona 
les, rectificar, ratificar y confirmar actos y 
contratos o probar simulaciones y nulidades, 
diligenciar ©xhortos, mandamientos y oficios, pe
dir desalojos y lanzamientos' y practicar cuán_ 
tos más actos sean necesarios Para el ejerci
cio d© las facultades enunciadas precedente- 
mentes y a las que especifica el artículo1 mil 
ochocientos ochenta y uno del Código Civil, con 
la única limitación de no comprometerla en 
negocios ajenos al giro social o en fianzas a 
terceros, siendo la precedente enumeración de 
facultades simplemente enunciativa y no ta 
xativa otorgando al efecto todos los actos 
y contratos necesarios y convenientes a fes 
fines e intereses sociales. QUINTO: el ejerci
cio financiero correrá dfe-sde el día treinta y uno 
de Enero de cada año, hasta igual fecha del 
año siguiente, en cuya oportunidad se practi
cará un balance general fe - inventario que será 
sometido a consideración de los socios antes 
de los treinta dío:s sub_siguientes; los balances 
serán considerados dentro del mes d© Febrero 
de cada año para su aprobación. SEXTO: de 
las utilidadfes líquidas y realizadas se- destina-

1 rá el cinco por ciento para el fondo de reser_ 
( va 1-egaí hasta que. éste alcance al diez por 
’ ciento del Capital y el ’ saldo una vfez realiza- 

das las amortizaciones exigibfes, sé distribuirán 
entre los socios en proporción a sus cuotas ca_

antes.de
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Pital; las pérdidas si las hubiere serán sopor- } gantes como acostumbran, por ante mí y los

testigos áel .acto don Agustín Escalada Irion. 
á’o y don Jaime López Figueroa, vecinos há 
bifes y d-é mi conocimiento, de todo lo Cual 
doy fé. Sigile a la anterior que termina al 
folio mil ciento sesenta y seis de mi pfo_ 
tocólo Raspado1: Señorita Doña J cuatro de 
y nueve Cuarto Todo Vale. Entre Lineas: 
y José María Murga Raspado: mente dos de 
los Gerentes nombrados- Todo Vale EUGE
NIA ALS-INA GARRIDO- ISABEL A. GARRI 
DO DE SOTA. G. A. ALSlNA GARRIDO L 
P. ALSINA GARRIDO J. N. MURGA. Tgo: 
IRIONDO.— Tgo: J. LOpSZ FIGUEROA 
t- mí: RICARDO R. USAND-lVARÁS. 
unaestampilla y Un sello.
CONCUERDA:
rencia doy 
tituye Por 
Testimonio

A.E

Hay

con la matriz de Su 
fé y .para la Sociedad que se 
est9 acto so expiid© el presente 
en seis sellos notariales nu,me_ 
153.408, 153.409, 153.410, 153.411 

en Salta fecha

refe
cons

--------- -- -

Sociedad d©¡ Re< 
Félix S&cundíno
Cuotas 
diante 
por la 
neda 
Banco * - -. f. — ----- . -r -
tro del cociente m^s; cuya incorporación impli 
ca acordaij al I nuevo socio todas las prorrogad 
vas que sjirgép del contrato! y de la Ley. SE, 
GUNDO; fíjase como fecha de la incorporación 
el día de¡ la [integración del aporte. Por tanto 
los compareciem^s modifican! el contrate social 
én sus cláusulas Cuarta, quinta y sexta, las que 
parcialmente [quedan vigentes así: '‘Cuarto: El

: ¿i mil pe--
dividido en ciento 
cada una, qu'e Le

en la proporción de 
e los socios Colina,-

jponsabilidad Limitada, al señor 
Vargas, quien aportó sesenta 

lesos cada una! en efectivo me-de mil , -
el depósito a -la orden de la Sociedad 
exprésadh suma de 'sesenta mil pesos mo 
nacional,! según ‘boleta 'expedida por él 
Provincial de Salta, dfe fecha, veinticua-

J el contrate social
tr Irra mi 6

ités asf: u< 
capital sáci J es de CIENTO VEINTE 
SOS JívípNEDÁ NACIONAL, 
veinte cuotas de mil pesos 
nén integradas los socios 
veinte Cuotas cada uno

tadas por los socios en la misma proporción. El 
sueldo de los gerentes será fijado anualmente 
por la Sociedad y es independiente de su par
ticipación en las utilidades .sociales que legal
mente Ies corresponde. SEPTIMO: las decisiones 
de la Junta de socios se tomarán en todos los 
casos sin excepción por simple: mayoría de cuo 
tas capital, inclusive Para nombramiento o cam 
bio de gerente, se llevará un libro de Actas 
para asentar por orden cronológico 1c conside 
rada y resuelto po^la Junta de Socios firman 
do los mismos dic&s cretas y resoluciones — 
Rara funcionar la Junta de Socios requiere 
quorum de la mayoría de sbcios qú© represen 
ten más de. la mitad del capital social. OCTA
VO: siempre que deba proceáerse a la liqui
dación de la Sociedad y Partición de los bie
nes sociales se aplicarán’ los artículos cuatro 
cientos treinta y cuatro al cuatrocientos, cin
cuenta y siete del Código d© Comercio y sub- ’ ros 47.12-0, 
sidiariamente las disposiciones legales Que co_ : y 153.412 que sello y firmo 
rrespondan. NOVENO: cualquier divergen 
cia entre los Socios será resuelta ante y por ■ 
los mismo-s por votación de acuerdó al princi ;
pió de mayoría d© capital- DECIMO: en caso 
de fallecimiento de un socio los d¿más podrán, 
optar ©ntre adquirir las cuotas Capital del so_ 
cío fallecido al valor resultante del último ba
lance anterior al fallecimiento, o continuaría 
con los herederos del mismo, en cuyo caso 
estos deberán unificar su representación ante 
la Sociedad en un solo mandatario. En Caso 
de que alguno de los socios resolviera retirar, 
se de 1-a Sociedad, su$ acciones serán adqui
ridas por los restantes socios a prorrata^y en 
su defecto en la proporción qu© estos de co„ 
mún acuerdo resuelvan y su importe será, pa
gado en ©1 término y plazo de un año en la 
forma qué de común acuerdo convengan. Tc_ | 
á’o cuánto no -estuviere previsto ©n este con. ! 
trato se regteá conforme a las disposiciones ' 
d© la L©y Nacional número once mil s©U. 
Cientos cuarenta y cinco EDICTOS: de aCuer 
do al artículo Segundo de la Ley Nacional nú
mero once mil ochociento’s sesenta y déte y 
demás disposiciones concordantes de la misma 
sé, ha comunicado la transferencia del activo 
y pasivo de la Sociedad de hecho a m de dere 
cho que se constituye por este acto, por edic 
tos durante cinco días 
Boletín Oficial y Foro Salteño, y transcurri
do los Plazos legales no se han formulado 
oposicion-es ante él . Suscripto Escribano 
CERTIFICADOS: por los producidos se acre, 
dita; por el del Departamento Jurídico nú. 
mero 7475 de fecha 2 (fei corriente mes y 
año, que los socios nombrados no se encuen
tran inhibidos. Por ©1 de Dirección General 
de Rentas qu© no adeudan Impuestos a las Ac 
tivídades Lucrativas; además certifico: qu© 
de la presente operación ha tomado conocí, 
miento el Instituto Nacional d>© Previsión 
Socia, según así resulta de la respectiva Co
municación número 74 que se agrega. ACEP 
TACION: la Socied’ad constituida por este 
acto, por intermedio d© todos sus nombrados 
socios declara: que acepta la transferencia 
de-1 activo y pasivo hecho a su favor por la 
nombrada Sociedad de hecho, en los térmi
nos de este contrato, doy fé. Redactada en 
los sellos notariales números 48.134, 49.572 
46.023, 27.895, 27.896, 27.897 y 27.898. Prs

ut—supra.
e) 9 al Í5|12|53

AMPLIACION DE CAPITAL '

Gteni y López, y sesenta cuotas el socio Vargas; 
integración que quedó demostrada en el contrato 
Constitutivo pe la sociedad I y el depósito aludido ■ , 
preced&iífeiñénté. QUINTO:! la sociedad será ad_ 
ministrada indistintamente ly|o conjuntamente por 
cualquiera [de Jos Cuatro I socios, en el carácter 
de geróntee, con las mispias facA.tades especi- . 
ficadasj en I la primitiva 
tiene ¿>or k ’ 4 
julio dé c¿da año sé fórhulará uh balance ge
neral y cúenta de ganancias y Pérdidas, para 
ser sometido a la apropiación d© los socios, q 
cuyo efeqto s©. requerirá mayoría absoluta de 
votos . Computados según! el capital. De las uit, 
lídadés liquidas se destinará el cinco por ciéh 
to para la formación del fondo de reserva le
gal y el! saldo distribuirá entre 
la proporción 
para' el bocio Vargas, 
para; ‘Cada uno de los 
do Jas pérdidas en la misma proporción. En 
caso' de[ pérdida comprobada de más d'ei veinte 
por i ciento del capital

xigir la disoluí

subsistente. -

N? 10.151. PRIMER TESTIMONIO. psCRITUHA NU 
MESO .CUATROCIENTOS :OCHÓ. INCORPORA
CION DE SOCIO Y AUMENTO DE CAPITAL SO. 
CiAl al RUBRO ''A<3RONORT" Sociedad de Res 
ponsabilfdad Limitada. En la ciudad de Salta, 
República Argentina, a los treinta días del xn.es 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres; ante mí, ROBERTO DIAZ, el escribano era. 
torizante titular del Registro número veintisie
te y testigos que suscribirán, comparecen los 
señores BENITO HOLBROOK COLINA, Casado

• en Primeras nupcias, con doña Alma Dalia Ra
• tier, con domicilio en la calle Gen’&ral Perón 
ochocientos veintiuno, ingeniero agrónomo; MA 
RIC CESAR GRENI, casado en primeras nup_ 
cias con Martha Angélica Linares, domiciliado 
en la calle Rivcfdavia doscientos ochenta y tres 
profesión agrónomo; GABRIEL LOPEZ .(hijo), sol 
terO; con domicilio en la calle Deán Fuñe® seis 
cientos cuatro, perito agrónomo, y FELIX’ SE
GUNDINO VARGAS, casado en primeras nup_ 
cias con Predesfinda Pérez, domiciliado en la 
calle Lerma, seiscientos sesenta y seis, comer
ciante; todos los comparecientes argentinos, ma_ 
yores de edad, vecinos de ésta, CapaCfes, de 
mi conocimiento, doy fe, y los tres primeros di- 
c^n: — Juc con fecha veinte ae juPo aei ana 
N£i curso, entre los exponentes constituyeron una 
sociedad que gira bajo el rubro de “AGRONORT" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, Con ca 
pital de sesenta mil ■ pesos moneda nacional, 
aportado pOr los socios en la proporción de vein 
fe cuotas de un mil pesos cada uno; siendo el 
plazo de cinco años a partir del primero de 
julio del corriente año; 
la escritura constitutiva 
el suscripto escribano 
nio, previa publicación, 
de Comercio al folio cuatrocientos sesenta y 
siete, asiento dos mil novecientos ochenta y nue
ve del libro veinticinco de "Contratos Sociales"¡ 
Que entre los socios han dispuesto la incorpoj

! ración al rubro social, del señor Félix Secun-p 
I dino Vargas, quién aportará como capital la^ 
. suma efe sesenta mil pesos moneda nacional, y 
cuyo ingreso ejecutan así: PRIMERO. Declara^ c 

via lectura y ratificación, firman los oto-r. . incorporado como .socio del rubro C'AGRONORT“ . Responsabilidad

en los diarios locales.

íáusula quinta qu'e s© 
SEXTO: El treinta de

los socios' 
del treinta y cuatro por ciento . 

r el veintidós pór--ciento- 
demás socios; soportán-

Cualquiera de Jos socios 
ión inmediata y anticipa. 

I— En consecuencia, dan 
por p incorporado al socio Vargas y por modifL 
cado parcialmente el ¡estatuto social en la for_ 
mai que queda designado. Leída, la firman con 
los^.^efiores Roger Oiiar Frías y Víctor Onesti, 

mi Conocimiento, testigos 
del Contenido de esta es-

i podfá
¡da fia sociedad'

todo lo cual consta de 
que fue autorizada por 
anotándose su testimo_ 
en el Registro Público

vecinos capaces, de 
del acto, del cual y 
crijura! doy fe. — Se tedació la puente en dos 
sejladj 
ciento

>s notariales números veintisiete mil seis. 
. ochenta y cratro, y veintiocho mil dos

cientos s'etenta y cuctro, siguiendo a la que ter 
mina 
BENI'
BRIE1 
ger 4
KOBHRTO DIAZ. EsJ)

tríz, [doy fe. Para 
bi'Bdífcd de Responsabilidad Limitada, expido es_ 
Je drimér testimon > que firmo y sello en el lu 

, ígar I y fecha de s otorgamiento.
¡ROBERTO DIAZ —1 Escribano Público 
¡ e) 7 al 14|12|53

rescientos
— F. S.

ARIO C.

setenta “ y ocho. 
vargas"— GA.

GRENI, Tgo.: Ro-
Onesti. ANTE Mi

al folio mil
’O H. COLINA 

LOPEZ — Iv.
). Frías. — Tgo: Víctor

jribano. Sigue un sello y una 
A Con la escritura ma„ 

sociedad "AGRONORT" So-
ipilla. CONCU

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N"

ijedad “Patrón <b<

10.144 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
l conformidad k la Ley 11.867'úse hace saber ' 
,e se ha convenido en la disolución de la So- 

Costas y AraO’z” , Sociedad de 
Limitada, Con asiento en es»
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.'ta Ciudad, haciéndose cargo <jei activo y pasi
vo-de la misma, el sacio dan Roberto Patrón 
Costas. Para todos los efectos legales los so„ 
ci¿s contituyen domicilio en el de] escribano 
actuante, Calle Baleare© número 376 de esta 
Ciudad; ARTURO PEÑAXVA. Escribano.

e) 3 al 10|12|953.

SALTA, DICIEMBRE. 10 DE 1.953 ’

. VENTA-DE NEGOCIOS
N<? 10170 — VENTA DE NEGOCIO

i Comunícase haber convenido la venta que ha_ 
ce Dn. Constantino Emperador Meloni al Sr. Luis 

i Castellar Adoro dfe -los negocios de Hotel y Abas 
to de Carne, que explotaba en la localidad de 
Campo Santo de esta Provincia.

- -y ~ -BOLETA-OFICIAL -

Para oposiciones.:- Juzgado d?e Pas de -campo 

Santo. "

CARLOS M. GALLARDO * . /. -

Juez dre Paz Propietario -

o) 10 al 16|12|53

SECCION AVISOS

N<? 10169 — TIRO FEDERAL ARGENTINO Ro
sario de la Frontera, invita a todos sus asocia^ 
dos a la asamblea general, pra -el día 12|1.2|1953 
a horas 19. en casa del Sr Presidente Manuel 
R- Veiazquez, Para hacer conocer el estado ac
tual de la Institución y para proceder a . la re 
novación de la Comisión Directiva.

MANUEL R. VELAZQUEZ
Presidente

¿ ' JUAN V. A. ROMANO
Secretario

N? 10168— CLUB DE GIMNASIA Y TIRO DE
SALTA

Salta, diciembre de 1953

De conformidad a lo dispuesto por los artícu
los 84 y 88 de los Estatutos, se cita a Ud. dj la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se lleva. 
rá a cabo el día 27 del corriente mes de di
ciembre a horas 9 en el local social calle Vicen
te López 670s para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobación^ del acta de la Asamblea 
anterior.

2) ¡Consideración de la Memoria, Inv’Ontario, Ba 
lance General, Cuenta de Ganancias y Péi
didas <e informe del Organo dé Fiscaliza l

ción. el funcionamiento de los hogares .que e
3) Autorización para transferir a titulo oneroso |

de los terreno^, del Club, situados, en la
Avenida Virrey Francisco- de Toledo Esquí
na Mrtre Ríos.

4) Renovación Parcial de la Comisión Directi
va, elección de las siguientes autoridades

Vice Presidente Primero, Pro Secretario, Tesore
ro, seis Vocales Titulares y -seis suplentes, 
en reemplazo de las siguientes personas: Dr. 
■Ernesto PaziGhaín. (Vicepresidente 1*?) RI 

cardo E. Tolaba (Pro Secretario) Raúl H. Ce 
riani -(Tesorero) y César I. Pipino Dergam 
E. 'Nallar Dr. Eduardo Paz Chain, Juan C. 
Boteili, Luis Ciotta y Raúl Agüero (Voca. 
les Titulares)»

5) Elección de los- miembros del Organo d’e 
Fiscalización.

Saludo a Ud. muy atentamente.

ERNESTO SAMSON
Presidente

FRANCISCO CASTRO GARCIA
Secretario

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

, SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se beneficios 

líos destina ia DIRECCION GENERAL DE ASÍS. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin dW sed. 
var en tiempo oportuno cualquier error en que 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES-

De acuerdo al decreto N° 3649 del 11/7/44 es 
obligatoria la publicación- en este Boletín de las 
balances trimestrales, los que gozarán de 
bonificación establecida por ©1 Decreto N° 11 -192 
del 16 de Abril de 1’948, EL DIRECTOR

...... . ................

Tedlerss GráJtess- 
SfiBCEX PENITWCWH-A 

SALTA
19 5 3


